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C. MARCOS BAUTISTA MEDINA  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TLANCHINOL, 

HIDALGO 

MENSAJE DEL PRESIDENTE. 

 

Amigos y Amigas Tlanchinolenses: 

 

Corresponde en esta ocasión, rendir ante todos y cada uno de ustedes, mi Tercer Informe 

de Gobierno Municipal, lo que representa para un servidor una gran satisfacción, ya que, 

este año de trabajo ha sido por mucho el más fructífero de mi administración, derivado 
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principalmente a que es el primer ejercicio completo en la actual administración que 

podemos trabajar ya sin las restricciones que todavía en la primera parte del ejercicio 2022 

nos impuso la pandemia ocasionada por la enfermedad COVID-19. 

 

En efecto, el segundo semestre del 2022 parece haber marcado el regreso a lo que ahora 

llamamos la nueva normalidad, en la cual si bien es cierto que las cosas no serán como 

eran antes de la llegada de la enfermedad COVID-19, también es cierto que se pudo tener 

una nueva dinámica social que ha permitido al Gobierno Municipal que encabezo, poner 

a funcionar diversas áreas de la administración municipal, que incluso en la mayor parte 

del primer semestre de ese año 2022, seguían cerradas y/o suspendidas por efectos de 

la pandemia. 

 

Finalmente, durante todo el periodo que abarca este informe, y como lo mencione al 

principio, por primera ocasión en este periodo constitucional 2020-2024, y que 

corresponde desde el 05 de septiembre de 2022 al 04 de septiembre de 2023, se pudo 

trabajar al 100% de las capacidades de las áreas y direcciones de la administración 

municipal, en diversos ámbitos de la vida económica, social, deportiva y cultural del 

Municipio ha permitido la implementación de acciones diversas que benefician a toda la 

ciudadanía, ya que por fin han ayudado a que diversos programas y acciones se ejecuten 

en favor de los tlanchinolenses y han contribuido a que el quehacer municipal sea más 

extenso, como lo era antes de la restricción de actividades, dando espacio a más y 

mejores “ACCIONES Y RESULTADOS”. 

 

Es por lo anterior que presentar mi Tercer Informe de Gobierno me resulta satisfactorio, 

ya que esta administración municipal como ningún otra, se ha visto afectada por factores 

externos que nos han limitado, restringido y en muchos casos incluso obligado a modificar 

los planes, las estrategias y en general el rumbo que en un inicio queríamos darle a dicha 

Administración. 

 

Después de un primer año de gestión municipal que transcurrió totalmente bajo los efectos 

de la pandemia, todavía en los primeros meses del año 2022, la limitación en las 
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actividades gubernamentales causo estragos en diversas áreas de la Administración 

Municipal, siendo hasta este tercer año de gobierno, en que se ha reactivado de una forma 

decidida y constante el trabajo en diversos rubros, lo que finalmente ha contribuido a 

generar más elevados niveles de bienestar para los ciudadanos de este Municipio. 

 

Es por lo anteriormente señalado, que con satisfacción informo en esta oportunidad, 

avances significativos en el desarrollo municipal, la implementación de acciones e 

inversiones inéditas en el Municipio, la realización de eventos y actividades tradicionales 

y culturales que han sido descritas por nuestros propios ciudadanos como históricas en el 

Municipio, y sobre todo, la oportunidad de servir a mi Municipio de forma plena y decidida 

como lo quise hacer desde el primer momento en que me propuse ser Presidente 

Municipal, y que desafortunadamente por factores externos no se pudo realizar en la forma 

en que se tenía proyectado, principalmente en los primeros dos años de administración. 

 

Soy consciente de que las acciones realizadas en el periodo que se informa, aún están 

lejos de poner a nuestro Municipio en el lugar de crecimiento y desarrollo que anhelamos 

todos los tlanchinolenses, que, todavía queda mucho trabajo por delante y que 

seguramente en lo que resta de mi administración quedaremos lejos de los objetivos 

planteados al inicio de la misma. Sin embargo, lo logrado en este año nos da la pauta para 

considerar que, si no hubiéramos sido afectados por tantos factores externos que en esta 

ocasión de manera atípica se conjuntaron, seguramente los resultados obtenidos serian 

mucho más próximos a la satisfacción de las necesidades de los tlanchinolenses. 

 

Con esa convicción y con el compromiso claro y directo hacia la ciudadanía, de que el 

último año de mi administración será el más intenso de todos, y que trabajare con todo mi 

empeño hasta el último día de mi mandato, el día de hoy presento este Tercer Informe de 

Gobierno Municipal, para poner a consideración de todos y cada uno de ustedes, lo 

realizado en este tercer año de ejercicio constitucional. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 144, fracción V de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y el artículo 60 fracción I, inciso D) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, vengo ante este Órgano Colegiado a rendir 

un informe detallado del estado que guarda la Administración Pública Municipal, 

correspondiente a este tercer periodo de ejercicio constitucional, que comprende del 05 

de septiembre de 2022 al 04 de septiembre de este año 2023. Por medio del presente, 

hago entrega del documento por escrito que contiene la información detallada del trabajo 

realizado en el periodo ya mencionado, misma que habremos de analizar en forma 

conjunta y según lo disponga esta asamblea, en las próximas sesiones que se tenga a 

bien agendar. Asimismo, una copia de este documento, se hace llegar al C. LIC. JULIO 

RAMON MENCHACA SALAZAR, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Hidalgo, por conducto de su representante personal que acude a la sesión 

solemne del Honorable Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tlanchinol, Hidalgo para 

el periodo constitucional 2020-2024, en la cual se hace entrega del presente informe de 

gobierno municipal. 

Este Tercer Informe de Gobierno, marca el parteaguas en el trabajo de esta 

Administración, ya que por una parte da el banderazo de entrada a la recta final de la 

misma, con un año de ejercicio constitucional aun por delante, pero con muchos retos aún 

pendientes por cumplir. Pero además, nos da la oportunidad de reflexionar sobre los logros 

alcanzados, el trabajo realizado y porque no decirlo, sobre los errores cometidos. 

Una de las líneas que marque desde el primer día de mi administración fue la de trabajar 

con humildad y apertura a todo tipo de ideas, a la crítica constructiva y a las sugerencias 

que los ciudadanos que nos hicieran mejorar en nuestra función. Siempre he privilegiado 

el diálogo y la concertación como la mejor manera de solucionar conflictos y una 

característica de este gobierno municipal ha sido la del trabajo conjunto con su ciudadanía. 

Es por ello que al hacer este análisis y presentar a Ustedes los resultados de este periodo 

de gestión municipal, lo hago con la firme convicción de que a partir del mismo y con la 
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experiencia ganada a lo largo de más de 33 meses al frente del Gobierno Municipal, 

habremos de marcar las directrices finales para que los próximos doce meses, sean los 

de la consolidación de este proyecto, cuyos avances me permito poner a consideración 

de todos Ustedes. 

Al igual que en el Primer y Segundo Informe de Gobierno, en esta entrega, se hace la 

descripción de cada uno de los objetivos y metas logrados, acorde a lo presentado en su 

momento en el Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024, siguiendo el mismo orden que se 

tiene en el documento rector del desarrollo municipal, adecuado y alienado ahora al Plan 

Estatal de Desarrollo de la administración estatal ahora en vigor, de tal forma que sea un 

ejercicio más sencillo y práctico para quien analice el presente informe, el contrastar los 

objetivos trazados al inicio de esta administración, contra el progreso que se muestra en 

los mismos. 
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1.- ACUERDO DE GOBERNABILIDAD CON JUSTICIA Y HONESTIDAD EN 

TLANCHINOL 

1.1 Asamblea Municipal  

Correspondiente al periodo 2022-2023, en el H. Ayuntamiento está conformado de la 

siguiente manera: 

Cargo Nombre 

Presidente C. Marcos Bautista Medina 

Síndico Ing. Anabel Mateos Sánchez 

Regidor C. Bardomiano Hernández García 

Regidora Lic. Ma. Del Pilar Domínguez Vázquez 

Regidor C. German González Vázquez 

Regidora Tec. Catalina Martin Bautista 

Regidor C. Amancio Reyes Valdivia 

Regidora C. Rosa Hernández González 

Regidora C. Leocadia García Hernández 

Regidor Mtro. Carlos Daniel Juárez Medina 

Regidora Lic. Flor Zuleyra Delgado Mariano 

Regidora Lic. Nora Aidhé Luciano Martínez 

Regidor Lic. Samuel Medina Vite 

Regidora C. Mónica Camilo Agustín 

A través de estos 12 meses de trabajo de los integrantes del H. Ayuntamiento y 

como venía sucediendo con anterioridad, basados en la buena disposición y aportando lo 

mejor de cada elemento, se trataron asuntos en lo general y en lo particular para lograr 

los mejores acuerdos y resultados en beneficio de la ciudadanía, sabemos que hemos 

avanzado favorablemente en muchos ámbitos tales como: la Distribución del Presupuesto, 

la Supervisión de la buena Ejecución de los Recursos económicos en todo el municipio, 

la atención personalizada a grupos en conflicto y de los cuales se llegaron a soluciones 

satisfactorias, esto entre otras acciones, sabemos que aunque se resolvieron cosas 

importantes aún hay muchas por hacer o más aún, existen otras que se trabajaron 
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buscando una solución pero que rebasa nuestros alcances legales, de ejemplo 

exponemos “El Conflicto Agrario” de la cabecera municipal al que se le ha dedicado toda 

la atención, tocando puertas con autoridades superiores para su intervención y a la fecha, 

continua sin solución alguna, sin embargo, en este Ayuntamiento seguiremos trabajando 

en unidad como hasta ahora buscando las mejores alternativas para dejar sentadas bases 

que ayuden al bienestar del ciudadano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el periodo que abarca del 12 de septiembre del 2022 al 17 de Julio de 2023, se 

realizaron las siguientes sesiones de cabildo.  

No. Sesión 

01 Solemne 

19 Ordinarias 

13 Extraordinarias 

 

Este Honorable Ayuntamiento ha logrado la unificación de criterios de sus integrantes 

y un trabajo coordinado para lograr los mejores acuerdos en cada una de las actividades 

que benefician al Municipio. 
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1.2 Transparencia  

El área de Transparencia Municipal, es la unidad encargada de verificar la difusión 

y actualización de la información en el portal de transparencia de acuerdo a las fracciones 

contenidas en los artículos 69 y 70 establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, además, esta unidad recibe, auxilia y da 

tramite a las solicitudes de información que ingresan a este sujeto obligado, entre otras 

funciones.  

• Información estadística 

Durante el periodo que comprende del 05 de septiembre de 2022 al 31 de agosto de 

2023 se informa que se han recibido 77 solicitudes de información pública. Se han 

realizado 5 sesiones, 4 extraordinarias y 1 ordinaria con el comité de transparencia el cual 

se instaló a través de acta el pasado 08 de febrero de 2023, también se informa que en el 

mes de julio se dio la resolución a un recurso de revisión que había sido interpuesto contra 

este sujeto obligado. Se han realizado, entregado y validado 12 informes ante el Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Hidalgo y se han 

realizado 6 reuniones de capacitación con las unidades administrativas del Ayuntamiento 

Municipal entre las que destacan 1 capacitación en protección de Datos personales con 

los integrantes de la Asamblea Municipal, se realizaron 6 conferencias con instituciones 

educativas,  4 con alumnos de nivel básico y nivel medio superior y 2 con padres de familia 

de los mismos niveles educativos. En lo que respecta a la verificación de la información 

de las fracciones 69 y 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  para el 

Estado de Hidalgo, que deben encontrarse publicadas en los portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se informa que con fecha 14 de julio se recibió por 

parte del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Hidalgo el Dictamen de Cumplimiento que aprueba los 

resultados del 1er trimestre del año 2023 obteniendo una calificación de 10 
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Conferencias con la comunidad educativa en materia de Protección de Datos 

Personales 

 

 

Declaración de la Instalación del comité de Transparencia 2023 
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Capacitación a la Asamblea Municipal en materia de Protección de Datos 

Personales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitaciones a Personal de las Unidades Administrativas 
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1.3 Comunicación Social  

En el área de Comunicación Social se realiza la difusión de las actividades propias 

del Gobierno Municipal y sus áreas funcionales a través de los diferentes medios de 

comunicación; impresos, digitales, de transmisión y redes sociales, la finalidad es 

mantener a la ciudadanía informada respecto de los tramites y servicios que se ofrecen 

en el ayuntamiento, dar a conocer las actividades realizadas, difundir información oficial y 

campañas informativas especiales, para lo cual también se realiza la producción de 

material impreso, multimedia y digital para facilitar que la recepción de la información a la 

ciudadanía sea veraz, oportuna y directa.  

Además, a través de las redes sociales se otorgan informes y se canalizan los 

requerimientos a las áreas correspondientes.   

• Redes Sociales  

Hasta el momento se cuenta con 5 página oficiales de Facebook, una cuenta de Tiktok 

Oficial, un canal de YouTube, lo que nos da un total de 7 cuentas oficiales en las redes 

sociales, además de la Pagina Web del Municipio para la difusión de información pública 

y el portal del Catálogo de Tramites y Servicios de la Presidencia Municipal. 

Redes Sociales Seguidores Interacciones Enlace 

Gobierno Municipal 

Tlanchinol 2020-2024 
9190 

182087 

reacciones 

https://www.facebook.co

m/Gobiernocercanoalag

ente/ 

DIF Municipal 

Tlanchinol 
1000 

8705 

reacciones 

https://www.facebook.co

m/profile.php?id=10006

8939628673  

Instancia Municipal 

de la Mujer 

Tlanchinol 

835 
2018 

reacciones 

https://www.facebook.co

m/profile.php?id=10006

4985521873  

https://www.facebook.com/Gobiernocercanoalagente/
https://www.facebook.com/Gobiernocercanoalagente/
https://www.facebook.com/Gobiernocercanoalagente/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100068939628673
https://www.facebook.com/profile.php?id=100068939628673
https://www.facebook.com/profile.php?id=100068939628673
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064985521873
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064985521873
https://www.facebook.com/profile.php?id=100064985521873
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COMUDE Tlanchinol 317 
8540 

reacciones 

https://www.facebook.co

m/profile.php?id=10008

3386146580  

Turismo Tlanchinol 133 
1358 

reacciones 

https://www.facebook.co

m/turismotlanchinol 

Gob.Tlanchinol.2020.

2024 
300 

840 

reacciones 

https://www.tiktok.com/

@gob.tlanchinol.2020_2

024  

 

• Logrando un alcance con un total de 184,672 reacciones en nuestras redes sociales. 

   

  

• Se han realizado a la fecha 7042 publicaciones informativas en las distintas 

páginas oficiales. 

https://www.facebook.com/profile.php?id=100083386146580
https://www.facebook.com/profile.php?id=100083386146580
https://www.facebook.com/profile.php?id=100083386146580
https://www.facebook.com/turismotlanchinol
https://www.facebook.com/turismotlanchinol
https://www.tiktok.com/@gob.tlanchinol.2020_2024
https://www.tiktok.com/@gob.tlanchinol.2020_2024
https://www.tiktok.com/@gob.tlanchinol.2020_2024
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Canal de YouTube Videos Enlace 

Gobierno Municipal Tlanchinol 2020 25 

https://www.youtube.com/cha

nnel/UCLLQjSivv14dzn1uSrLb

fjw  

Páginas Web Enlace 

Página Web del Municipio de Tlanchinol https://tlanchinol.gob.mx/  

Portal del Catálogo de Tramites y 

Servicios 

https://ruts.hidalgo.gob.mx/?undefi

ned&entidad=Tlanchinol  

 

Todos los videos publicados son de las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea Municipal de Tlanchinol y toda la ciudadanía puede consultar de manera 

pública dichas sesiones.  

• Boletines de Prensa 

Se han elaborado 600 boletines de prensa los cuales se envían de manera directa a 

los medios de comunicación locales y regionales: Diario de las Huastecas, Zu-Noticia, 

Zucesos, Enlace de las Huastecas, Sin Tapujos, Balón Huasteco, Toscano Noticias y 

PANAL.   

• Diseño  

Se han elaborado 310 diseños para publicaciones en redes sociales y diseños de 

lonas publicitaras  

 

https://www.youtube.com/channel/UCLLQjSivv14dzn1uSrLbfjw
https://www.youtube.com/channel/UCLLQjSivv14dzn1uSrLbfjw
https://www.youtube.com/channel/UCLLQjSivv14dzn1uSrLbfjw
https://tlanchinol.gob.mx/
https://ruts.hidalgo.gob.mx/?undefined&entidad=Tlanchinol
https://ruts.hidalgo.gob.mx/?undefined&entidad=Tlanchinol
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La Página Web del Municipio están publicados los Informes de Gobierno, Lineamientos 

de Control, Directorios, Fracciones de Transparencia, Manuales, Plan de Municipal, 

Convocatorias, Acuerdos de Asamblea, así como Noticias, Historia y Teléfonos de Interés. 

El portal de Catalogo de Tramites y Servicios, se puede consultar y realizar trámites de 

manera rápida, desde una computadora, móvil o tableta, se tiene el acceso a los trámites 

más solicitados de la Administración Pública, y a toda la información que como usuario 

necesitas para realizarlos. Como gobierno, sabemos que tenemos la obligación de innovar 

la forma en la que operan nuestras instituciones, adaptándonos a las expectativas digitales 

del municipio y respondiendo eficientemente a sus demandas. 
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1.4 Secretaria General Municipal  

 

Tiene como propósito principal, identificarse como un área Municipal coordinada, 

sistematizada, responsable, honesta y transparente en la prestación de los servicios 

públicos que demanda la ciudadanía. 

Vigilar el adecuado despacho de los asuntos del presidente municipal, coordinando al 

cumplimiento de los acuerdos planteados; Crear enlaces en los diferentes organismos 

gubernamentales y las diferentes áreas para la pronta atención a la población,  Atender a 

la Ciudadanía en los diversos trámites que solicitan, Autorizar los diversos actos y 

reglamentos jurídicos que emanen de ayuntamiento, Llevar de manera eficiente las 

sesiones de ayuntamiento, Ser una administración pública activa, eficiente, democrática e 

innovadora, que impulse la coordinación y la vinculación con el H. Ayuntamiento Municipal, 

estableciendo un municipio capaz de construir su propio modelo de desarrollo económico, 

político, cultural y social que mantenga un amplio sentido de gobernabilidad de alto 

impacto en la calidad de vida de sus habitantes, es por ello que dentro de esta área se ha 

desarrollado lo que sigue: 

 

• Toma de protesta de las 

autoridades municipales 

auxiliares de las localidades y 

barrios del municipio para el 

periodo 2023-2024, la cual se 

llevó a cabo el día 16 de enero 

del presente año, en el que 

asistieron 61 delegados de 

comunidades y 18 de barrios. 
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• Se Asistió a 33 sesiones de cabildos, de las cuales 13 fueron sesiones 

extraordinarias, 19 sesiones ordinarias y 1 una sesión solemne, en los que se 

tomaron acuerdos que beneficiaron a la ciudadanía, así como también acuerdos de 

Gobierno del Estado 

 

 

 

  

 

 

 

• 10 reuniones con Delegados y Capacitaciones  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

• 730 Atenciones a la Ciudadanía por medio de audiencias y visitas a las 

comunidades  
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• Se llevo a cabo la toma de protesta y firma de convenio de “Instalaciones del 

Consejo de Coordinación Municipal de Seguridad Publica” el día 13 de Junio 

del 2023. 
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• Se realizo labor social por parte del Ejército Mexicano, del 84 batallón de infantería, 

en presencia del delegado auxiliar de la comunidad, el subdelegado, el secretario 

municipal Ing. Gelacio Hernández Hernández, el C. Fermín Cerecedo Hernández 

Director de recurso humanos, el Director de Protección Civil Catalino Baltazar 

Concepción y así mismo otras autoridades de la comunidad donde se realizaron 

diferentes actividades como son: 

 Atención Medica  

 Atención de Odontología  

 Servicios de Albañilería  

 Servicio de Electricidad  

 Servicio de Herrería 

 Servicio de Peluquería   
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1.5 Oficialía  

El principal objetivo de la unidad central de correspondencia es tener el control y 

registro de la documentación dirigida y emitida por la ciudadanía y dependencias públicas 

y privadas. Al ser la primera instancia que recibe la documentación es la que debe de 

conocer los mecanismos para el registro y manejo efectivo de la correspondencia, así 

como de la correcta elaboración del trámite o servicio que el usuario solicite. 

El Gobierno Municipal de Tlanchinol cuenta con el área de Unidad Central de 

Correspondencia, la cual se caracteriza por ser parte de las unidades administrativas del 

ayuntamiento y es la encargada de administrar los documentos para su recepción, 

clasificación, distribución de trámites y servicios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

En el periodo a informar se han realizado las siguientes constancias: 

 

 

 

 

 

 

 

  

Tipo de Constancia Cantidad 

Constancia de Datos Generales 17 

Constancias de Exención de faenas  17 

Constancias de Identidad 599 

Constancias de procedencia indígena 0 

Constancias de radicación  216 

Constancia de ingresos 52 

Constancia de Dependencia económica 20 

Constancia de origen  12 

Constancias de posesión de predios 17 
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1.6 Archivo  

El área de archivo se encarga de promover y vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos de las 

dependencias del ayuntamiento, así también coordinar a las áreas operativas del sistema 

institucional para gestionar, clasificar, ordenar y conservar documentos como establece la 

ley de archivos. 

• Préstamos de Expedientes: para mayor seguridad 

y el buen control de los expedientes resguardados 

en el archivo de concentración se realizaron 

préstamos de expedientes de consultas e 

investigaciones que fueron requeridos mediante un 

vale donde especifica el tipo de expediente y el 

tiempo de préstamo.  

 

• Reuniones: El área de Archivo recibió asesorías y capacitaciones regionales y 

estatales para el seguimiento referente al archivo general del ayuntamiento y así 

mismo se reunió con el personal del Grupo Interdisciplinario y con las áreas para 

capacitarlos y solventar las dudas que se presentan para la administración del 

Archivo Municipal, Archivo de Concentración e Histórico.  
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• Clave de registro en profesiones: Se realizó el trámite del programa del servicio 

estudiantil en la “Dirección General de Profesiones”, cuenta con un número de folio 

en el Sistema Electrónico de Servicio Social, con clave de Registro  

13620230000000323 para que los estudiantes provenientes de las diferentes 

Universidades puedan acceder a realizar sus prácticas  profesionales. 

 

• Auditoria: Se atendió una Auditoría Archivística el día 8 de marzo del 2023, de 

parte del Archivo General del Estado de Hidalgo, en la cual se dio seguimiento y 

mejoría en las actividades archivísticas y supervisión de los archivos que se han 

entregado, durante este periodo del Ayuntamiento. 
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1.7 Registro del Estado Familiar.  

El Registro del Estado Familiar es una institución de gran importancia para la 

ciudadanía, ya que, a través de sus actos y de los documentos que emite, es posible 

ejercer una enorme cantidad de derechos. Brinda constancia de diversos acontecimientos 

y acciones vinculados al estado civil de los individuos. Los matrimonios, los nacimientos, 

las muertes, las emancipaciones y hasta los nombres y apellidos de los seres humanos 

son registrados por las oficialías del registro civil. 

A continuación, se describe todos y cada uno de los actos y hechos asentados del periodo 

que comprende del 12 doce de septiembre del 2022 al 17 de Julio del 2023. 

• Campaña “El Registro Civil Cerca de Ti”  

El objetivo principal de esta campaña es acercar los trámites a las comunidades del 

municipio de Tlanchinol y así reducir gastos en la economía, es por ello que el área del 

Registro del Estado Familiar ha recorrido algunas comunidades, los fines de semana, para 

no dejar de dar la atención en oficina a la ciudadanía de lunes a viernes y así brindar la 

atención que cada uno se merece. 

Las comunidades que se han visitado son: Apantlazol, Olotla, Jalpa, Santa Lucia y 

Chichiltepec, como sedes y se les invito a las comunidades de Tianguis, Peyula y Pahuayo 

a realizar trámites. Con lo anterior, se realizaron diversos trámites, como lo son: actas y 

registros de nacimientos, de matrimonio y de defunción, impresión de CURP; dando 

atención a 238 personas de las comunidades antes citadas. 
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• Campaña “Correcciones Administrativas 2023” 

Este trámite ha sido de manera general un tema complejo, ya que para darle 

solución hay que acudir a la Dirección del Registro del Estado Familiar, en la ciudad de 

Pachuca la persona interesada o un apoderado legal. Después de un año de haber 

solicitado al gobierno del Estado un módulo para acercar los tramites al Municipio, se 

obtuvo respuesta favorable y así se brindó la asesoría y respuesta a 95 Tlanchinolenses 

corrigiendo errores ortográficos, abreviaturas o la omisión de algún apellido en su registro 

de nacimiento. 

La Dirección General del Registro del Estado Familiar en coordinación con las oficialías 

de 11 municipios trabajó en conjunto para agilizar y ejecutar dichos trámites; siendo el 

Municipio de Huejutla sede para que se llevara a cabo la citada jornada.  

 

• “Jornada De Expedicion de Actas Foraneas E Interestatales” 

Las actas de nacimiento son uno de los documentos personales más importantes 

del ser humano, pues con ello obtiene identidad legal a través de su registro de nacimiento, 

pero se vuelve un tema complicado cuando las personas han nacido en otro estado o 

municipio fuera de su lugar de origen. Es por ello que se gestionó al Gobierno del Estado 

un módulo de actas de nacimiento, matrimonio, defunción y divorcio, para que todas las 

personas que hicieran uso de estos documentos, pudieran hacerlo y así evitar gastos 

innecesarios. 
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• En este año hemos tenido la presencia del módulo USE (Unidad de Servicios 

Estatales) en dos ocasiones en la cabecera del municipio de Tlanchinol y se obtuvo 

un resultado de atención a 116 usuarios de distintas comunidades y cabecera. 
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• Módulo De La Clave Única De Registro De Población (CURP)  

La Clave Única de Registro de Población, mejor conocida como CURP, es un 

instrumento que sirve para registrar en forma individual a todos los habitantes de México, 

nacionales y extranjeros, así como a las mexicanas y mexicanos que radican en otros 

países. 

Se ha convertido en la llave de acceso a muchos trámites. En la Oficialía del Registro del 

Estado Familiar, se cuenta con un módulo CURP, en la cual se dan de alta, se realizan 

correcciones e impresiones. Además de ser enlace con la oficina central del RENAPO, 

generándose un gran apoyo a la ciudadanía quien no tiene que trasladarse hasta la ciudad 

de México para realizar ese trámite. En este periodo de gobierno se han entregado 

gratuitamente en papel impreso a color 2134 claves CURPS y se han hecho 54 

correcciones. 

• Expedición de Actas Certificadas Y Constancias  

En este periodo de administración se ha incrementado numerosamente la expedición de 

actas certificadas para diversos trámites que la ciudadanía necesita, en cuanto a actas de 

nacimiento se refiere se han expedido 5989, actas de matrimonio 150, defunción 218/ y 

de divorcio 25. 

Se extendieron 72 constancias de inexistencia de registro, 58 constancias de inexistencia 

de matrimonio y 28 constancias de extemporaneidad.  

Se expidieron 135 copias certificadas fiel del libro, y se solicitaron 19 certificados de 

defunción a la Coordinación de Salud Municipal como un beneficio para aquellas familias 

que perdieron a un familiar y no tramitaron su certificado en tiempo y forma. 

Para aquellos padres que por alguna razón no pudieron registrar a su hijo dentro de los 

cuarenta días que marca la Ley, deben presentar una constancia de no registro que expide 

la Dirección de Registro Familiar en el Estado, esta oficialía también los apoya para que 

autoricen al personal del Registro de este Municipio para realizar este trámite, 
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generándose un ahorro importante en su economía evitando su traslado hasta Pachuca. 

Se ha tramitado en estos meses 69 constancias. 

• Registros de Nacimiento, Defunción, Matrimonio, Divorcio, Reconocimiento. 

Es un registro permanente y oficial de la existencia de un niño o niña, y ofrece el 

reconocimiento jurídico de su identidad. 

Esta administración registró el nacimiento de 735 nuevos ciudadanos.  

Es importante resaltar que esta administración al mandato constitucional y con un sentido 

humanista se realiza el registro de nacimiento totalmente gratuito, así como la expedición 

de la CURP y la primera acta de nacimiento del registrado. Por lo que hasta esta fecha se 

han realizado 735 registros de nacimiento gratuitos. 

Se han registrado 64 parejas unidas en matrimonio, 11 reconocimientos de hijos, 14 

divorcios y 194 defunciones en el Municipio. 

Se llevan a cabo diversos trámites más, como lo son asesorías legales respecto a juicios 

de rectificación e identidad, se solicitan certificados de defunción a la coordinación de 

salud en el caso cuando las personas fallecen en su hogar. 

Se da servicio a domicilio para las parejas que contraen matrimonio y se brinda 

información en las comunidades sobre temas del área, así como también se ha levantado 

un censo en las comunidades que se han recorrido para saber cuántas niñas, niños y 

adultos no han sido registrados en el municipio.  
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1.8 Junta Municipal De Reclutamiento   

            La principal función de esta área es establecer y regular la estructura y funciones 

de la junta municipal de reclutamiento con eficacia, conforme lo dispuesto por la ley del 

servicio militar y sus reglamentos durante el desarrollo de las fases del “alistamiento” En 

el periodo a informar se han realizado los siguientes tramites y servicios: 

•    Expedición de 103 cartillas de servicio militar nacional de la clase y remisos    

 

 

 

 

 

 

 

          

 

• En el mes de diciembre 2022 todos los sábados y domingos se entregaron cartillas 

liberadas a jóvenes del Municipio de Tlanchinol y Tepehuacan, el municipio apoyo 

con mobiliario en conjunto con personal militar, quienes estuvieron entregando en 

las instalaciones de la presidencia municipal  

 

•  En los meses de enero y febrero se realizó la recepción de pre-cartillas y 

documentos para liberación por personal de la18/va, zona militar, clase 2004, el 

servicio especialmente para jóvenes del municipio de Tlanchinol y Tepehuacan. 
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• Se realizo la entrega de 10 informes mensuales a la zona militar. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se brindo la atención y se otorgaron requisitos para trámites a 380 personas 
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• Se extendieron 20 constancias de inexistencia de trámite de cartilla 
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1.9 Tesorería  

La Tesorería Municipal es el área responsable del manejo de las finanzas públicas 

municipales y tiene por objetivos principales la adecuada aplicación de los recursos 

públicos, el cumplimiento de los ordenamientos legales en materia de ejercicio de gasto 

público y el mantener al municipio con finanzas públicas sanas en todo momento, ya que 

estos son compromisos que adquirí desde el primer día de mi mandato y con los que estoy 

comprometido totalmente. 

El trabajo desempeñado a lo largo de la presente administración ha dado resultados y este 

año el Municipio de Tlanchinol ha logrado un importante aumento en la recaudación de 

contribuciones municipales, lo cual se verá reflejado en un incremento en el techo 

financiero de los próximos años, lo que sin lugar a duda será de gran beneficio para los 

tlanchinolenses. Los fondos municipales, del 1º  de septiembre de 2022 al 31 de agosto 

de 2023 del presente año, los recursos públicos ejercidos son los siguientes. 

Dentro del Fondo General De Participaciones y Otros Fondos De Gasto De Operación 

(FGP) se realizaron  acciones tales como: remuneraciones al personal, personal eventual, 

prima quinquenal, prima vacacional, horas extras,  canasta básica , papelería y artículos 

de escritorio, artículos de imprenta, gastos de oficina, bienes de consumo, material 

eléctrico y electrónico, materiales y suministros médicos, gel antibacterial, cubre bocas, 

sanitizante, combustibles y lubricantes, energía eléctrica, servicio de acceso a internet, 

renta de maquinaría, capacitación,   mantenimiento vehicular, viáticos al personal, gastos 

de orden social, ayudas sociales a personas, ayudas para servicios y gastos médicos, 

ayudas a comunidades, equipo de cómputo. Generando una derrama económica al 31 de 

agosto de 2023 de $ 50,293,841.68 

Dentro del Fondo De Aportaciones Para  Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales Del Distrito Federal  (FORTAMUN) se realizaron  

acciones las cuales fueron: Pago de sueldos de personal de Seguridad Pública, sueldos 

al personal eventual, despensas seguridad pública, horas extras, papelería y artículos de 

escritorio, gastos de oficina, artículos de limpieza, consumibles para equipo de cómputo, 

libros y hojas para el registro del estado familiar, productos químicos y farmacéuticos, 
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material eléctrico y electrónico, gel antibacterial, cubre bocas, sanitizante, combustibles y 

lubricantes, vestuario y uniformes, prendas de protección, , herramientas menores, 

mantenimiento vehicular, energía eléctrica, renta de maquinaria y equipo pesado, 

mantenimiento menor de inmuebles, mantenimiento de equipo y aparatos de 

comunicación, viáticos al personal, hospedaje, gastos de ceremonial,  pago de impuestos 

y derechos, ayudas sociales a personas, ayudas para servicios y gastos médicos,  ayudas 

a comunidades. Generando un gasto al 31 de agosto de 2023 de $ 31,982,125.23 

Para la distribución de los Recursos Propios (REPO), se distribuyeron de la siguiente 

forma:  personal eventual, papelería y artículos de escritorio, artículos de imprenta, gastos 

de oficina, consumibles para equipo de cómputo, libros y hojas para el registro del estado 

familiar, alimentos para personal en horas extras, materiales y suministros médicos, 

herramientas menores,  energía eléctrica, servicio de acceso a internet, arrendamiento de 

edificios, renta de maquinaria, servicios legales, capacitación,  mantenimiento vehicular, 

prensa y publicidad, viáticos al personal, gastos de ceremonial, ayudas sociales a 

personas, ayudas para gastos funerarios, ayudas para servicios y gastos médicos, ayudas 

a actividades deportivas, ayudas a comunidades. Aplicándose un monto total de  

$1,465,689.03 

Fondo De Fiscalización y Recaudación (FOFYR) Dicho recurso fue aplicado para: prima 

quinquenal, canasta básica, papelería y artículos de escritorio, artículos de limpieza, 

combustibles y lubricantes, herramientas menores, arrendamiento de edificios, renta de 

maquinaria, servicios legales, mantenimiento vehicular, prensa y publicidad, gastos de 

orden social, ayudas para gastos funerarios, ayudas a comunidades. Aplicando una 

inversión de  $1,462,627.45 

Fondo De Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (CISAN). Dicho 

recurso fue aplicado para: servicio de acceso a internet, renta de maquinaria, gastos de 

ceremonial, ayudas para gastos funerarios. Aplicando una inversión de  $82,217.33 

Fondo de Fomento Municipal (FFM). Dicho recurso  fue aplicado de la siguiente forma: 

personal eventual, papelería y artículos de escritorio, artículos de imprenta, gastos de 

oficina, consumibles para equipo de cómputo, artículos de limpieza, bienes de consumo, 
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otros materiales y artículos de construcción, gel antibacterial, cubre bocas, sanitizante, 

material para cloración de agua potable, combustibles y lubricantes, herramientas 

menores, mantenimiento vehicular, energía eléctrica, servicio telefónico, servicio de 

acceso a internet, arrendamiento de edificios, renta de maquinaría, otros arrendamientos, 

capacitación, prensa y publicidad, viáticos al personal, gastos de ceremonial, ayudas para 

gastos funerarios, ayudas para servicios y gastos médicos, ayudas a actividades 

deportivas, ayudas a comunidades, equipo de cómputo, impresoras.  Aplicándose un 

monto total de  $19,164,988.43 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (Tabaco Labrado, Bebidas 

Alcohólicas y Refrescos) (IEPS TABACOS). Dicho recurso fue aplicado de la siguiente 

forma: artículos de imprenta, consumibles para equipo de cómputo, bienes de consumo, 

servicio de acceso de internet, arrendamiento de edificios, mantenimiento vehicular, 

equipo de cómputo. Aplicando una inversión de  $957,818.86 

Incentivo del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (Gasolina y Diésel) 

(IEPS GASOLINA) Dicho recurso fue aplicado de la siguiente forma: papelería y artículos 

de escritorio, artículos de imprenta, energía eléctrica, servicio de acceso de internet, 

arrendamiento de edificios, renta de maquinaría, capacitación, mantenimiento de bienes 

informáticos, prensa y publicidad, ayudas para servicios y gastos médicos, ayudas a 

comunidades.   Aplicando una inversión de  $1,206,268.81 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN). Dicho recurso fue aplicado de la siguiente 

forma: artículos de imprenta, consumibles para equipo de cómputo, bienes de consumo, 

energía eléctrica, servicio telefónico, gastos de ceremonial, ayudas a comunidades, 

equipo de cómputo.  Aplicando una inversión de  $636,404.45 

Participación para la Recaudación obtenida de Impuesto Sobre la Renta Enterado a 

la Federación (ISR). Dicho recurso fue aplicado de la siguiente forma: horas extras, 

combustibles y lubricantes, ayudas para servicios y gastos médicos. Aplicando una 

inversión de  $2,797,453.85 
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Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISM), en las diferentes obras en 

este fondo se pretende aplicar al 31 de diciembre de 2023 un monto de     $133,481,494.00. 

Fondo para las Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 

fue aplicado en acciones de naturaleza diversa y genero una derrama económica de  

$107,395.50 

En el fondo del Impuesto Sobre La Renta De Enajenación De Bienes Inmuebles se 

invirtieron en diferentes acciones la cantidad de $111,240.06 

Todos los planes y programas que se implementaron en la presente administración y que 

han beneficiado al municipio, son resultado de un sano y eficiente manejo de los recursos 

municipales. Al 31 de agosto del presente año el gobierno  municipal aplicó de manera 

racional los recursos públicos para satisfacer las necesidades elementales en el desarrollo 

y crecimiento de nuestro Municipio, sobre todo en la búsqueda de mejores condiciones de 

vida, en este rubro, los recursos económicos se apegaron de acuerdo a la normativa y se 

gastaron en obras prioritarias, así mismo la información que se generó en esta área fue 

remitida a la Auditoria Superior del Estado, dependencia encargada de evaluar el 

desempeño y validación de todas y cada una de las operaciones realizadas con las 

finanzas destinadas al Municipio, gran parte de estos recursos se destinaron a la obra 

pública con sentido social.  

Cabe señalar que la disciplina financiera aplicada en esta Administración, así como la 

oportuna rendición de cuentas ante las instancias estatales responsables ha permitido 

nuevamente que durante todo el año 2023, sostener al Municipio de Tlanchinol como una 

de las entidades mejor calificadas del Estado, obteniendo calificaciones aprobatorias y 

altas en el Índice Municipal de Rendición de Cuentas que publica trimestralmente la 

Auditoria Superior del Estado de Hidalgo, tal y como se puede consultar en el sitio de 

internet de dicha dependencia que tiene por dirección www. aseh.gob.mx., donde la 

calificación promedio obtenida en el periodo que se informa es superior al 90%. 
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Es de suma importancia que el personal se encuentre capacitado y actualizado en temas 

relacionados al perfil de la Unidad Administrativa en la que se encuentren; por ello es que 

el personal adscrito al área de Tesorería, ha asistido a los siguientes cursos: 

 

• Verificación de cumplimiento en contabilidad gubernamental 

• Verificación de cumplimiento en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios 

• Registro de Obra 

• Registro de Bienes Muebles e Inmuebles 

• Programa de capacitación y Profesionalización en materia de Armonización 

Contable 

• Implementación de los Sistemas de Control Interno de los Municipios del Estado de 

Hidalgo 

• Diplomado de Hacienda Pública Municipal 

•  Diplomado de Hacienda Pública Municipal "Administración del gasto público". 

•  Diplomado de Hacienda Pública Municipal, con el tema "Disciplina Financiera" 

•  Diplomado de Hacienda Pública Municipal "Transparentar y rendir cuentas de la 

Hacienda Pública Municipal". 

• Iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales 2023 

• Capacitación en referencia al Sistema SISCOGASPH 

 

Además este año, el Municipio de Tlanchinol, a través de la Tesorería Municipal, ejecuto 

con recursos propios y sin acudir a ningún tipo de endeudamiento, una importante obra 

de remodelación de la Presidencia Municipal, que incluye un mantenimiento profundo a la 

estructura del edificio, la remodelación de las oficinas y áreas de atención ciudadana del 

Edificio sede, la remodelación de la fachada principal, el balcón, los sanitarios y los 

espacios comunes del edificio, el mejoramiento de toda la red de infraestructura eléctrica, 

hidráulica y de redes, así como la adquisición de mobiliario y equipo de oficina, con una 
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inversión histórica ejecutada totalmente del techo financiero municipal y que no se había 

realizado en épocas recientes, recurso que como ya se mencionó, se obtuvo en su 

totalidad de diversas economías y ajustes al gasto de operación del Municipio, sin recurrir 

en lo absoluto al endeudamiento público y sin comprometer tampoco un solo peso del 

recurso destinado al gasto de inversión que anualmente se canaliza a las comunidades y 

barrios del Municipio a través de la obra pública. Cabe mencionar que al día de hoy dicha 

remodelación se encuentra con un avance del 95% y que la inauguración de la misma se 

tiene prevista para antes de que concluye el presente mes de septiembre, por lo que me 

dará mucho gusto que los aquí presentes me puedan acompañar a inaugurar y conocer 

las remodeladas instalaciones del Palacio Municipal, que es importante destacar, no 

habían sido remodeladas de una forma tan amplia e importante, por lo menos en los 

últimos 20 años. 

1.10 Seguridad Publica  

La función principal de nuestra área es brindar tranquilidad y propiciar la 

convivencia de las familias, tiene como fin salvaguardar la integridad y derecho de las 

personas, así como, preservar las libertades, el orden y la paz social. Esto comprende la 

prevención de delitos, la sanción de las infracciones administrativas, así como la 

persecución de los delitos, con el objetivo de mantener la integridad, estabilidad y 

permanencia.  
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• Personas Puestas a Disposición ante el Juez Conciliador Municipal 

Se pusieron a disposición a 139 personas ante el oficial conciliador municipal por 

diferentes faltas administrativas entre las que más frecuentes se encuentran: la alteración 

al orden público, riña familiar y manejo en estado inconveniente. 

• Personas Puestas a Disposición ante el Ministerio Público del Fuero Común 

Ante el Ministerio Público del Fuero Común de la ciudad de Huejutla se han puesto a 4 

personas a disposición por hechos posiblemente constitutivos de delito como son 

homicidio, violencia familiar, e intento de violación. 

• Infracciones de Tránsito 

Las infracciones de tránsito son faltas a la normativa de tránsito vehicular de acuerdo con 

nuestro reglamento, ley de vías del Estado de Hidalgo, en la que se encuentran las multas 

y otras sanciones dentro de las cuales de septiembre de 2022 a la fecha se han elaborado 

376 boletas de infracción a conductores que han incurrido a faltas que están 

establecidas en la Ley de Tránsito y Seguridad Vial. 
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• Hechos de Tránsito  

En los hechos de tránsito se ha brindado apoyo a 47 hechos de tránsito ocurridos sobre 

carretera federal México-Tampico, 1 hecho sobre carretera estatal tramo Tlanchinol-

Apantlazol, 7 en la carretera Tlanchinol –Pahuayo, 6 en la carretera Casetas-Otongo, 5 

sobre la carretera Chalchocotipa-San José, en donde la mayor parte solo han sido 

pérdidas materiales y lesiones a los tripulantes de las unidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

• Resguardo en los Pagos del Programa de Bienestar 

De acuerdo con un calendario previamente proporcionado por el encargado del programa 

Pensión del Adulto Mayor y el de las becas “Benito Juárez” se designan unidades y 

elementos para resguardar 7 traslados de valores y el pago de dichos programas.  
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• Operativos con la Policía Estatal y Guardia Nacional. 

Con la finalidad de fortalecer la seguridad en nuestro municipio, de forma aleatoria se 

realizaron 3 operativos en conjunto la policía estatal, y secretaria de transporte en donde 

se llevan a cabo actividades encaminadas a la prevención del delito para salvaguardar la 

integridad de la ciudadanía.  

 

 

 

 

 

 

 

• Capacitación a los delegados del Municipio 

Con la finalidad de fortalecer la seguridad en cada rincón de nuestro municipio, en 

coordinación con el departamento de prevención del delito se capacito a cada uno de los 

delegados de  19 comunidades con la finalidad de que en alguna situación en su 

comunidad puedan actuar de acuerdo a los lineamientos que rigen sus comunidades, las 

localidades que se capacitaron son las siguientes: (Toctitlan, Tepeyac, San Salvador, 

Santa Lucia, Tenango, Pueblo Hidalgo, Temango, San José, Quimixtla, Jalpa, 

Tenexco,Apantlazol, Olotla,Tianguis, Chilchitepec,Ixtlapala,Hueyapa,Ehuatitla, y 

Cuatimax. 
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1.11 Protección Civil  

El área de protección civil realiza actividades enfocadas a la prevención de daños 

físicos y materiales como los que tiene que ver en contingencias de desastres naturales y 

no naturales o las que se encuentran en zonas de riesgo, apoyando siempre a la 

ciudadanía de nuestro municipio tratando de dar la mejor atención para un buen resultado 

en coordinación con las áreas del DIF y Seguridad pública, dando la atención a la 

ciudadanía más vulnerable. 

Del 12 de septiembre del 2022 al 17 de julio del 2023                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

se han realizado las siguientes actividades: 

 

• Traslados de ataúd: Se ha realizado el traslado de   30 ataúdes a diferentes 

comunidades, brindando el servicio al momento de que los familiares del fallecido 

lo solicitan en el área de secretaria. 
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• Traslados de pacientes: se realizó el 

traslado de 176 pacientes a las diferentes 

comunidades del municipio, servicio que se 

brinda a la ciudadanía con dificultad para 

trasladarse, siempre y cuando no sean 

pacientes que requieran de una ambulancia 

equipada.  

 

 

 

 

 

• Incendios: se atendió al reporte de 6 incendios. 

Esta actividad se maneja como emergencia ya que se 

da atención inmediata, valorando también la magnitud 

de daño que podría ocurrir antes de actuar sin poner 

en riego al equipo contra incendios en caso de no 

poder controlar el incendio se solicita el apoyo de otro 

municipio y del cuerpo de bomberos de Huejutla, por el 

momento no se ha tenido ninguna situación de gran 

magnitud. 
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• Control de abejas: se entendieron 2 reportes sobre enjambres de abejas se 

controlan gracias al equipo especial con que se cuenta en el área. 

 

• Apoyo en accidentes viales: se atendió al reporte de 56 accidentes viales, en 

los que se brindan los primeros auxilios a las personas que resulten con lesiones, 

valorando la situación del paciente, se realizan curaciones, vendaje, en su caso, 

préstamo de camilla, si es necesario y lo amerita se traslada el paciente al hospital 

más cercano. 
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• Recorridos en carreteras: se 

realizaron 176 recorridos carreteros 

en diferentes tramos carreteros, con el 

fin de supervisar los caminos y 

carreteras que se encuentren 

despejadas y que no se encuentre 

ningún obstáculo por lo cual podría 

ocasionar un accidente vial, si el 

personal de protección civil puede 

quitar o despejar la vi lo realiza, en caso 

de que se necesite maquinaria se 

solicita el apoyo de otras dependencias. 

 

 

• Apoyo en resguardo en la entrega de apoyos 

del adulto mayor: se apoyó en 7 resguardos de 

entrega de apoyos monetarios del adulto mayor, donde 

se asigna dos elementos del personal de protección 

civil para estar al pendiente en con las personas que 

pudieran necesitar ayuda, porque se llegan a sentir mal 

de salud o por un accidente que sufren en el momento 

y las cuales en ocasiones tienen que ser trasladados al 

hospital para su atención médica.  

 

 

  



 

46 
 

Auxilio turístico: se atendieron 74 

auxilios turísticos a personas que 

transitan por carreteras del municipio 

de Tlanchinol, Hgo. Así como de 

comunidades vecinas, en la que en el 

momento el afectado pide auxilio por 

desperfectos de su vehículo.   

 

 

 

 

• Retiro y desrames de árboles: se 

realizaron 21 desrame de árboles en 

comunidades y en cabecera municipal, esta 

actividad se realiza en caso de que un árbol ponga 

en riesgo a la ciudadanía que transitan  por las 

calles y lugares públicos poniendo en riesgo la 

vivienda y  a la familia para esto se hace una 

valoración junto con el área de ecología. 
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• Supervisión de los terrenos para 

construcciones de bardas, construcciones 

públicas: se entregaron 49 dictámenes para 

construcción donde previamente se acude a 

supervisar y posteriormente se les entrega en 

escrito el dictamen técnico describiendo las 

características en la que se encuentra y 

agregando su evidencia a dicho documento. 

En algunos casos se requiere el apoyo de los 

geólogos del estado para su valoración. 

 

 

 

 

• Apoyo en eventos tradicionales de fiestas patronales: se realizaron 31 

resguardos en eventos tradicionales, con motivo de las fiestas patronales de las 

comunidades del Municipio de 

Tlanchinol y en base a las solicitudes 

recibidas, se realizan resguardos 

tales como son cabalgatas, jaripeos, 

juegos pirotécnicos para 

salvaguardar la integridad de los 

participantes y asistentes a este tipo 

de eventos 
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• Primeros auxilios: Se brinda la atención a 16 

primeros auxilios a toda persona que han requerido 

auxilio. 

 

 

 

 

 

• Fugas de gas: Se atendieron 07 reportes de fugas de gas donde se actúa de 

manera inmediata para evitar accidentes de consideración, así como también se 

realiza el chequeo de pipas y vehículos repartidores de gas butano. 
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1.12 Secretaria Particular 

El acercamiento directo con la ciudadanía es de vital importancia y una prioridad para 

este gobierno, una de las políticas públicas que esta Administración Municipal ha 

mantenido desde el inicio es escuchar sus diversos planteamientos para poder ofrecer 

una solución efectiva y clara, por ello se ha atendido a las 57 localidades y 18 barrios en 

las más de 580 audiencias con los diversos temas como: 

• Salud 

• Educación 

• Obra publica 

• Asuntos agrarios 

• Sector agropecuario 

• Entre otros 

Es por ello que se efectuaron diversas visitas a la Cd. de Pachuca y a la Cd. de México, 

para las diversas gestiones ante las dependencias como: 

• Secretaria de Bienestar 

• SOPOT 

• SCT 

• Congreso del Estado de Hidalgo 

• CEA 

• CONAGUA 

• Instituto Nacional de Pueblo Indígenas (INPI) 

• Entre otros. 

Realizando un total de 28 visitas a los diferentes entes del Gobierno del Estado como 

del Gobierno Federal.  

Así mismo se llevaron a cabo 130 recorridos a las diferentes comunidades y barrios 

para la atención de sus demandas sociales. 

El contacto ciudadano siempre será primordial para mantener esa buena 

comunicación entre Pueblo y Gobierno. 
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1.13 Contraloría  

La Contraloría Municipal, actualmente Órgano Interno de Control Municipal, tiene por 

objeto la vigilancia y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la administración 

municipal, para promover la productividad, eficiencia y eficacia, a través de la implantación 

de sistemas de control interno, adecuado a las circunstancias, así como vigilar, en el 

ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la investigación de faltas administrativas, así como la sustanciación y en 

algunos casos la resolución, de los procedimientos administrativos disciplinarios que 

correspondan. 

Se le brinda asesoría y atención a toda la ciudadanía, así como a los propios funcionarios 

públicos municipales que lo solicitan, estamos comprometidos atenderlos con toda 

legalidad, honradez, lealtad, respeto, profesionalismo y sobre todo darle certeza y 

seguridad a los asuntos que nos demandan para el bienestar de la sociedad de nuestro 

municipio. 

Durante este primer periodo de actividades se han brindado más de 350 asesorías en 

diferentes materias para funcionarios y empleados de la Administración Municipal, 

además de realizar 48 reuniones de trabajo con diferentes directores, coordinadores y 

jefes de departamento de para dar seguimiento a diversos temas de control interno 

municipal como son presentación de declaraciones de situación patrimonial, reglamentos 

municipales diversos, manuales de organización y procedimientos, instalación de diversos 

comités, capacitación a comités de obra pública y seguimiento de actividades diversas de 

todos y cada uno de los responsables de las áreas de la Administración Pública Municipal. 

Durante este periodo de gobierno se recibieron 295 declaraciones de situación patrimonial 

en sus diversas modalidades. Actualmente se tiene en proceso de revisión 

aproximadamente 15 casos de funcionarios que probablemente omitieron presentar su 

declaración patrimonial o bien que la presentaron en una plataforma o medio distinto y que 

en el momento en que se concluya la investigación podrían ser objeto de una sanción 

administrativa. 

 



 

51 
 

La Comisión Permanente de Contralores Estado-Municipios del Estado de Hidalgo, es el 

medio de vinculación institucional, entre las Contralorías Municipales y la Secretaria de 

Contraloría del Gobierno del Estado de Hidalgo y su existencia se sustenta dentro del 

Sistema Estatal Anticorrupción, en el marco de los acuerdos suscritos que establecen los 

criterios generales de colaboración, asesoría y capacitación, que permitan el logro de un 

sistema armónico de fiscalización publica, auditoria y contabilidad gubernamental, para 

ello se está trabajando de manera coordinada en donde se han llevado a cabo 

capacitaciones y reuniones de trabajo con Obras Publicas, Tesorería, Planeación y 

Desarrollo Social y Contraloría, entre otros para un mejor desempeño en las funciones en 

lo que a nuestra área corresponda. A la fecha se cuenta con una participación activa en 

el Consejo Regional VI de la citada Comisión, en el cual se ha asistido a 8 reuniones 

regionales, una reunión plenaria, así como se le da seguimiento a cada uno de los 

compromisos adquiridos por el Gobierno Municipal al interior de dicho Órgano Deliberativo 

entre los que se encuentra la capacitación constante del persona de la administración 

Municipal, acciones de Inspección y Vigilancia de Obras y Acciones, seguimiento al 

Sistema de Evolución Patrimonial de los Servidores Públicos, seguimiento a 

observaciones derivadas de actividades de Órganos Fiscalizadores para su adecuada 

solventación, así como la implementación de sistemas de Control Interno en el Municipio. 

Durante el periodo que se informa la Contraloría Municipal ha recibido 3 queja o denuncia 

ciudadana por hechos probablemente constitutivos de faltas administrativas de Servidores 

Públicos, así como 8 quejas internas también relacionadas con funcionarios municipales, 

además de haber iniciado 14 procedimientos de investigación por hechos u omisiones 

diversos mismos que actualmente se encuentran en proceso de integración. 

Además, se ha dado seguimiento a acciones de difusión y vinculación con la ciudadanía 

al participar activamente de la difusión de programas y acciones como son el Premio 

Nacional de Contraloría Social 2022, el Certamen Nacional “Transparencia en Corto”, así 

como el programa infantil “Súper Agentes de la Legalidad”, todo ello en coordinación con 

la Secretaria de la Contraloría Estatal. 
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1.14 Oficialía Conciliadora  

      El área de oficialía conciliadora informa a partir del 12 de septiembre del 2022 

cumpliendo con las funciones y con el objetivo de mejorar el servicio a la ciudadanía del 

municipio, otorga; asesorías jurídicas para solucionar los conflictos sociales a los que se 

enfrentan los ciudadanos y bridarles la orientación pertinente a las instancias que 

corresponda, para la atención oportuna de los mismos. 

La principal función del área es la conciliación de conflictos de los habitantes del municipio, 

siempre y cuando no sean constitutivos de delito, ni de responsabilidades de servidores 

públicos. En la atención solicitada por cada ciudadano asistido se han realizado: Actas 

Convenio, Actas Informativas de Hechos, Actas Administrativas, Constancias de no 

Antecedentes Administrativos, Oficios, Asesorías, Resguardo de depósitos de Deuda, 

Resguardo de Pensiones, Entrega de Deudas, Entrega de Pensiones y Ratificación de 

Firmas; según sea el caso del usuario. Hasta la fecha del 17 de Julio del 2023, se han 

atendido a _2379__personas, tal como se muestran en la tabla y grafica que se anexa al 

presente informe.  
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Reporte en representación en tabla y grafica 

REGISTRO DE ACTIVIDADES 2023 
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SEPTIEMBRE 3 10 2 4 0 41 1 0 14 12 0 

OCTUBRE 7 16 12 2 1 90 1 6 11 7 2 

NOVIEMBRE 7 8 15 1 0 82 1 1 37 28 2 

DICEMBRE 5 12 6 2 2 58 0 0 17 16 0 

ENERO 9 29 14 5 0 97 2 2 18 18 7 

FEBRERO 4 28 18 6 4 72 7 7 47 47 7 

MARZO 17 22 30 15 1 191 6 6 48 48 8 

ABRIL 8 14 18 10 5 156 0 0 24 24 4 

MAYO 9 17 25 7 0 195 6 6 19 19 6 

JUNIO 17 13 15 6 0 174 5 5 24 24 3 

JULIO 6 16 13 4 0 61 0 0 7 7 11 

AGOSTO         4  10  13  2  0  20  1   1  7   6 

                        

TOTAL 96 194 181 64 13 1237 30 33 267 271 56 

 

 

 

0

50

100

150

200

250

Registro de Actividades

ACTAS CONVENIO

ACTAS INFORMATIVA

ACTAS
ADMINISTRATIVA
CONSTANCIA DE NO
ANTECEDENTES
OFICIOS

ASESORIAS

DEPOSITO DEUDA



 

54 
 

1.15 Departamento jurídico  

 

El Gobierno del Municipio de Tlanchinol a cargo del C. Marcos Bautista Medina con la 

Finalidad de apoyar a las personas de escasos recursos ha dado la encomienda de darle 

la Asesoría Jurídica de Manera Gratuita a toda la ciudadanía y para el mejoramiento de 

sus condiciones se realizan el seguimiento de casos  que se tiene y en Coordinación con 

el Área de Conciliador Municipal, Instancia Municipal de las Mujeres, SIPINNA y el Sistema 

Integral de DIF, quienes canalizan a esta área los seguimientos de sus carpetas o 

expedientes según corresponda su situación ya se de las demandas Laborales, Civiles y 

Familiares, Agrarias, Penales y Notariales, dando contestación  a los requerimientos de 

las a dependencias así como a las dependencias como lo son Derechos Humanos, La 

junta de Conciliación y Arbitraje, Tribunales administrativos,  y  Procuraduría General de 

Justicia. 

De las actividades que generalmente lleva el Área Jurídica es el acompañamiento de cada 

uno de los ciudadanos al chequeo de sus dependencias, como los son a la Ciudad de 

Pachuca de Soto, Molango de Escamilla, Huejutla de Reyes y a la Ciudad de Tampico, 

Tamaulipas.  Dentro de las labores de estas dependencias se han hecho los siguientes 

trámites: 

1.- Se han Realizado 1120 Asesorías Jurídicas para los ciudadanos entre Barrios y 

Comunidades del Municipio, de las cuales 480 han sido para el personal del ayuntamiento. 

2.- Se han realizado 35 Visitas personalizadas a aquellas personas imposibilitadas para 

poder venir al Área y Brindarles Asesoría Jurídica de sus Trámites.   

3.- Se han realizado 189 visitas a dependencias para de diferentes ámbitos ya sea 

Municipal, Estatal y Federal. Asesorando a grupos y comisiones de delegados con dudas 

sobre algún trámite relevante. 

4.- Se dieron Contestaciones a Recomendaciones hechas por Derechos Humanos para 

el mejoramiento del Municipio. 
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5.- Se han dado apoyo a 79  Demandas entre ellas en apoyo al Área Municipal de la Mujer 

y SIPINNA, asi como el inicio y termino de Guardas y Custodia, e inicios de Carpeta de 

Investigación. 

6.-  Se han Realizado 58 Ratificaciones de Firmas para aquellas personas que requieren 

documento de contrato de sus predios, casas, lotes o terrenos. 

7.- Se han Hecho 17 rectificaciones de Actas de Nacimiento donde fueron registrados de 

manera incorrecta, presentan varios nombres o fecha de nacimiento incorrecto o no 

coincide con la persona. 

Con estas acciones estamos respetando cada uno de los derechos de los ciudadanos, 

para no estar en situaciones de vulnerabilidad dentro de ningún órgano social, asi mismo, 

garantizamos el respeto de sus derechos humanos y fundamentales de los habitantes de 

Tlanchinol.  

Así mismo señalando que más de 1300 personas han sido beneficiadas con cada una de 

las asesorías y que el desconocimiento del derecho no los exime de una violación de 

derechos, por lo que cada uno de los ciudadanos conoce respecto a esta situación y 

cuáles son sus alcances para mantener el orden dentro del Municipio. 

1.16 Catastro 

Como Ayuntamiento municipal la administración pública del catastro tiene como 

objetivo principal detectar las características de los bienes inmuebles ubicados dentro de 

nuestro municipio, así como también conocer quiénes son los propietarios de dichos 

bienes, para tener un registro acerca de su situación jurídica-económica para fines legales 

como impositivos. 

Como actividades realizadas durante este periodo anual se encuentran las siguientes: 

• En el contexto de recaudación predial en este tercer año de informe se llevó a cabo 

nuevamente los apoyos en los cobros como lo indica la ley de ingresos de nuestro 

municipio como son el descuento del 30% en enero, 20% en febrero, 10% marzo 

y adulto mayor de 60 años con copia de credencial de INAPAM el 50% en todo 

el año.  
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• Rifas en predial y agua. 

 

• Se instalaron cajas móviles de cobro en 

comunidades que solicitaron. 

 

 

• También se colocaron lonas publicitarias 

en donde se promocionaban los descuentos 

por pronto pago. 

 

El corte correspondiente del 12 de septiembre de 2022 al 17 de julio 2023, se realizó 

alrededor de 3530 cobros entre ellos trámites y servicios catastrales. 

• Se colocaron cajas móviles en las comunidades de Rancho Nuevo, Lontla, 

Tlahuelompa, Tlacomul, Temango, Pitzotla, Cuatlapech, Ixtlapala, Citlala, Amoxco 

y Huitepec y sus barrios.  

 

• Realizar actividades priorizando a la ciudadanía como principal elemento es 

primordial para nuestra administración es por ello que, en esta ocasión de acuerdo 

a los trámites y servicios brindados en el área catastral, se otorgaban boletos para 

la participación de artículos domésticos mismos que fueron utilizados para 
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participar en una rifa que se llevó a cabo el 23 de marzo en el evento de 

conmemoración de la erección del municipio, obteniendo como ganadores a las 

siguientes personas. 

 

• Primer lugar: ganador de un 

refrigerador C. Inocencio Bustos 

Medina del Barrio Hidalgo, 

Tlanchinol. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Segundo Lugar: ganador de una lavadora C. 

Mario Hernández Martínez de Barrio 

Independencia, Tlanchinol.  

 

 

 

 

 

• Tercer lugar: ganador de una pantalla C. Noé 

Hernández Bustos de la Localidad de 

Xaltipa, Tlanchinol. 
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Sin duda este tipo de actividades dinámicas fortalecen los lazos entre el 

ayuntamiento con la ciudadanía.  

• En este año en la recaudación de impuesto predial y servicios catastrales se logró la 

cantidad de$ 1,491,539.26 

• MES IMPORTE PORCENTAJE 

SEPTIEMBRE 2022  $                                86,776.84  5.82% 

OCTUBRE 2022  $                                  8,235.40  0.55% 

NOVIEMBRE 2022  $                                29,018.49  1.95% 

DICIEMBRE 2022  $                                  1,986.10  0.13% 

ENERO 2023  $                          1,088,148.84  72.95% 

FEBRERO 2023  $                                70,377.47  4.72% 

MARZO 2023  $                                74,404.18  4.99% 

ABRIL 2023  $                                26,004.01  1.74% 

MAYO 2023  $                                36,740.61  2.46% 

JUNIO 2023  $                                30,348.69  2.03% 

JULIO 2023  $                                12,686.50  0.85% 

AGOSTO 2023  $                                26,812.13  1.80% 

TOTAL DE INGRESOS  $                          1,491,539.26  100.00% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

59 
 

• En el concepto de agua potable este año se tuvo un ingreso de   $ 221,897.47 

INGRESO AGUA   

MES IMPORTE PORCENTAJE 

SEPTIEMBRE 2022  $            12,156.00  5.48% 

OCTUBRE 2022  $              3,642.00  1.64% 

NOVIEMBRE 2022  $              1,034.00  0.47% 

DICIEMBRE 2022  $              7,610.00  3.43% 

ENERO 2023  $          119,174.80  53.71% 

FEBRERO 2023  $            26,724.00  12.04% 

MARZO 2023  $            18,412.00  8.30% 

ABRIL 2023  $              2,800.00  1.26% 

MAYO 2023  $              9,944.00  4.48% 

JUNIO 2023  $              7,716.00  3.48% 

JULIO 2023  $              5,336.00  2.40% 

AGOSTO 2023  $              7,348.67  3.31% 

TOTAL DE INGRESOS  $          221,897.47  100.00% 
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• En actividad en conjunto con la 

ciudadanía el boleto ganador pago de 

agua fue a nombre de la C. Anabel 

Martínez Castillo  

 

 

 

 

2.- ACUERDO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE TLANCHINOL 

2.1 Comude  

 Como ayuntamiento Municipal Fomentar el deporte y la sana convivencia con la 

población de nuestro municipio mediante diferentes disciplinas  deportivas  tales como lo 

son basquetbol, voleibol y futbol en las diferentes categorías, tales como son infantiles, 

juvenil, femenil, veteranos, etc., donde mediante este tipo competencias deportiva, se 

busca la activación física desde la edad temprana hasta la categoría de personas 

mayores, también se brinda apoyo con arbitrajes a las comunidades en sus eventos 

deportivos que realizan con motivo de sus fiestas patronales. 

  

En las actividades realizadas el 17de septiembre del 2022 se llevaron a cabo las finales 

de futbol infantil en sus dos categorías A y B, las cuales se premiaron con trofeos y 

medallas a los ganadores 

Esta liga se hace con la finalidad de fomentar el deporte en los niños más pequeños, 

destacando que ha tenido una muy buena respuesta. 
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• En el mes de Octubre se realizó la final de voleibol mixto, premiándose a los 3 

primeros lugares, entregándose $10,000.00 pesos en premios. 
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• Durante el mes de octubre se desarrolló un curso de arbitraje dentro de nuestro 

municipio donde todos los árbitros interesados de nuestro acudieran a actualizar sus 

conocimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Durante el mes de diciembre concluyó el Torneo de la Liga de Futbol Institucional, 

donde participaron un total de 12 equipos, se premiaron a los tres primeros lugares de 

forma económica, repartiéndose un total de $12,000 en efectivo. 
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• En esta liga participan asociaciones 

civiles, empresas, instituciones 

públicas, con el fin de conservar una 

convivencia sana y deportiva con los 

compañeros de trabajo. 

 

• En el mes de febrero se llevaron a 

cabo las finales de futbol en la 

categoría Juvenil y Secundarias. 

Quedando como campeón en la 

Juvenil el equipo de Estudiantes, mientras que en las finales de Secundarias el 

equipo de Telesecundarias 10 se llevó el primer lugar. 

 

 

Para ambas categorías se repartieron un total $19,000 pesos en premios en efectivo. 

Cabe mencionar que esta Liga actualmente participan jóvenes de 13 a 16 años. 

 

 

 

• El día 18 de febrero se llevó a un selectivo femenil de 20 integrantes de futbol al 

municipio de Huejutla, a participar en un torneo. Mismas que se les apoyo Con sus 

respectivos uniformes, el transporte y el pago de inscripción para participar en dicho 

torneo. 
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• En el mes de marzo se llevaron a cabo actividades deportivas con motivo del 165 

ANIVERSARIO DE LA ERECCIÓN DEL MUNICIPIO, realizando las siguientes 

actividades. 

 

Carrera Femenil y Varonil 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Rodada Ciclista 

 

 

 

 

 

 

 

• Torneo Relámpago de Futbol Infantil 

donde el Equipo de San Cristóbal se coronó 

Campeón 
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• Torneo Femenil y Varonil de Futbol. 

 

 

 

 

 

 

 

• Así mismo, en el mes de marzo se 

llevaron a cabo las finales de futbol 

Categoría Veteranos donde el equipo de 

Reencuentro se llevó el primer lugar. Para 

este torneo se entregaron un total de 

$12,000 de premiaciones en efectivo. 

 

• Abril 

El día 26 de abril se llevaron a cabo las finales de futbol de la Liga Municipal de barrios 

Categoría Femenil, en este torneo participaron 10 equipos conformados por los barrios de 

la cabecera municipal, para este torneo se entregaron $9,500.00 pesos en efectivo. 
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• Actualmente participan igual 10 equipos, con un promedio de 15 participantes cada 

uno y están conformados por mujeres estudiantes y amas de casa, los días 

miércoles de cada semana en la cancha sintética de Futbol 7 de la Unidad 

Deportiva de Tlanchinol. 

 

• El 30 de abril se llevaron a cabo actividades deportivas en coordinación con el DIF 

Municipal con motivo del Día del Niño, donde se premiaron a los niños con balones, 

trofeos y medallas, a los tres primeros lugares. En total participaron un total de 

aproximadamente 150 niños y niñas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Mayo 

En el mes de mayo se llevaron a cabo las finales de basquetbol femenil donde se 

repartieron un total de $18,000.00 pesos en efectivo entre los tres primeros lugares, 

quedando como campeón el equipo de Chipoco. 
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• Junio 

El 6 de junio se llevó a cabo la Final de Futbol Categoría Veteranos mayores de 40 años, 

repartiéndose un total de $12,000 entre los tres primeros lugares. 

El 12 de junio se llevaron a cabo las 

fínales de Futbol Infantil entre 6 y 10 

años. Para estas premiaciones se 

entregaron trofeos y medallas a los 

tres primeros lugares. Actualmente se 

sigue con esta actividad infantil los 

días sábados de cada semana en la 

cancha de Futbol 7 de la Unidad 

Deportiva El Ocotal.  

 

 

• Julio 

   El 9 julio se llevó a cabo la final de Basquetbol Categoría Varonil, el cual se premió de 

forma económica a los tres primeros lugares, repartiéndose un total de $18,000.00. Se 

tuvo la participación de 10 equipos a lo largo del Torneo, esta actividad se lleva a cabo en 

el auditorio del centro, junto con la Liga Femenil.  
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• El 9 de julio se llevó a cabo la final de futbol femenil, donde participan alrededor de 10 

equipos conformado por alrededor de 150 mujeres. En esta categoría se otorgó la 

cantidad de $10,500.00 pesos en efectivo a los tres primeros lugares premiando 

también a la mejor goleadora del torneo. 
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En el área de deportes a lo largo del año, se llevan a cabo un sin fin de actividades donde 

actualmente contamos con 11 ligas deportivas; entre ellas están 

• la Liga de Comunidades que cuenta con 14 equipos; Chachala, Chipoco, Citlala, 

Cuatlimax, Hueyapa, Quetzalzongo, Tierra Colorada, Cuatlapech, Temango, Jalpa, 

Ixtlapala, Huitepec, San Cristóbal y Apantlazol.  

• la Liga de categoría libre de Futbol Soccer que cuenta con 11 equipos Niupi, Golden 

Dogs, Santa Cruz, Pumas, Real Encuentro, Universidad, Tuzos, Hueyapa, 

Cheleros, Franco Canadiense y Combinado. 

• La Liga juvenil con 8 equipos Estudiantes, Vodka, Tolago, Venados, Chapulines, 

Tordos, San Cristóbal y Yisus. 

• la Liga Intersecundarias con equipos Secundaria General A, Secundaria General B, 

Telesecundaria A, Telesecundaria B, Telesecundaria San Cristóbal y 

Telesecundaria Otongo. 

• la Liga de Veteranos que cuenta con 8 equipos Abejorros, Cruz Azul, Hueyapa, Cruz 

Blanca, Reencuentro, Coraiza, Tigres y Unión. 

•    La Liga Femenil de Barrios cuenta con 10 equipos San Cristóbal, Santa Anita, San 

José, Independencia, Santa Cruz, Chipoco, Centro, Unidad Deportiva, Huastequita 

y Barrio Nuevo. 

• Liga de Barrios con 12 equipos Barrio Nuevo 1, Santa Cruz 1, Hustequita, Santa 

Anita, santa Cruz, san Cristóbal, Morelos, Bo. Nuevo, Loma Grande, Axuluapa, Vista 

Hermosa y Axuluapa 1. 

• Liga Femenil Dominical con 9 equipos Tlanchinol, Rivers, Tigres, Juventus, 

Barcelona, Unión, New Castle, Chipoco y Aniquiladoras.  

• la Liga Institucional que cuenta con 12 equipos, Comerciantes Jr, Comerciantes FC, 

Comerciantes, Ayuntamiento, Minera Autlán, Taxistas, Magisterio, Servicios de 

Salud, Conafe, Construcciones, Choferes y Real Comerciantes.  
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Así mismo, se le da mantenimiento a los espacios deportivos; canchas tanto en la Unidad 

Deportiva como en las comunidades de nuestro municipio que así lo solicitan. 
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• Para estrechar lazos de amistad y seguir fomentando el deporte se realizó la Liga de 

Voleibol Mixto, la cual finalizó el pasado 27 de julio, entregándose un total de 

$10,000.00 en premios al primero, segundo y tercer lugar el cual contó con la 

participación de 8 equipos. 

 

 

• Así mismo para incluir en las diferentes disciplinas deportivas a los jóvenes y 

adolescentes se llevó acabo la Liga Juvenil, en la cual contó con 8 equipos participantes 

que finalizó el pasado 20 de agosto, donde se repartieron 

$9,500.00 en premios.  
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• Dentro de las actividades que se realizan en el futbol se encuentra la  Liga de 

Instituciones la cual se enfoca en formar equipos que pertenezcan a una institución de 

trabajo, donde se contó con la participación de 12 equipos y se entregó una premiación 

de $11,000.00 mil pesos en premios el pasado 31 de agosto,  al primero, segundo y 

tercer lugar así como al campeón goleador. 
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2.2 Pensión del Bienestar Adulto Mayor y Becas Benito Juárez 

Como enlace de los programas sociales para el Bienestar a la ciudadanía en 

conjunto con la Secretaria de Bienestar del gobierno de México tenemos como objetivo 

principal garantizar el acceso a la información social a la población adulta, brindando la 

atención a toda la ciudadanía en general, que esté inscrita al dichos programas sociales 

(“Adulto mayor y Becas Bienestar”) , así también como dar seguimiento y acompañamiento 

a tramites que la ciudadanía requiera, Como ayuntamiento municipal priorizar a la ciudanía 

y dar solución a sus necesidades es muy importante, poniendo en primer lugar a los 

programas sociales como sustento principal de nuestros Tlanchinolences, es por ello que 

a través del el enlace se le otorgan los requerimientos necesarios que nuestros servidores 

de la nación soliciten, y de esa forma contribuir de la mejor manera con nuestra 

ciudadanía.  
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• Adulto mayor 

El adulto mayor es un programa para personas mayores de 65 años que no reciben 

pensión o ingresos por jubilación de ninguna institución de seguridad social. 

Es importante mencionar que se 

siguen contando con las 6 sedes 

distribuidas a medida de un mejor 

alcance a las localidades de nuestro 

municipio, las cuales son; 

Tlanchinol, Huitepec, San José, 

Olotla y San Felipe, las cuales la 

ciudadanía debe ir para recibir su 

pago correspondiente. 

Los pagos se efectúan bimestralmente trabajando en coordinación con un 

calendario que se nos hace llegar por parte de los encargados de programas del bienestar, 

para posteriormente el ayuntamiento en conjunto con el área apoyamos  con la supervisión 

y APOYO brindándoles los requerimientos necesarios para una mejor comodidad y 

atención a nuestra ciudadanía, con respecto al mobiliario dando un total de 10,000 sillas 

y 50 mesas en 5 bimestres, que corresponden del mes de septiembre 2022 a julio 2023. 

Cabe mencionar que en cada sede se apoya con gasolina para el traslado dando un 

total de $9,500 equivalentes a los meses septiembre 2022 a julio 2023.  
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• Becas para el bienestar Benito Juárez. 

Las becas para el bienestar Benito Juárez buscan fortalecer una educación inclusiva 

y equitativa de las poblaciones que se encuentran en situación de pobreza o condiciones 

de vulnerabilidad, actualmente contamos con un total de 12 sedes las cuales son: 

 

 

• Apoyando en la sede 

Tlanchinol con un total 

de 5,200 sillas y 25 

mesas equivalentes a 

septiembre 2022 a julio 

2023, con un total de 

$7,900 en gasolina para 

el trasporte. 

 

 

TLANCHINOL

ACAHUASCO

SAN JOSE

SANTA
MARIA

TOCTITLAN

CHICHILTEPECTENANGO

HUEYAPA

HUITEPEC

IXTLAPALA

COBAEH
TLANCHINOL
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Llevando un total de beneficiarios de educación básica Benito Juárez con un número 

de alumnos 2,031 dando un total, de media superior 1,226 Alumnos. 

    

2.3 Desarrollo Indígena 

El desarrollo indígena juega un papel fundamental en la sociedad, por ello la 

principal finalidad de esta área es fomentar el derecho de las personas y comunidades 

indígenas a transmitir y enriquecer sus costumbres, lengua, conocimiento, e instituciones 

propias que constituyan su cultura e identidad, así también garantizar una atención digna 

en los servicios prestados por este ayuntamiento para que los habitantes de las 

comunidades indígenas sean parte de los programas de desarrollo e infraestructura 

comunitaria y de asistencia social; accediendo así a una mejor calidad de vida.  

Actividades realizadas durante el periodo a informar:  
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• Afiliación del municipio al Catálogo de Pueblos Indígenas 

A finales del año 2022 se logró que el municipio se afiliara al Catálogo de Pueblos 

Indígenas por lo que las 57 comunidades y 18 barrios recibirán beneficios tales como; 

Certificación oficial como localidades indígenas, acceso a programas especiales 

diseñados para impulsar su desarrollo y fortalecimiento de la identidad.  

 

 

 

 

 

 

 

• Incorporación de localidades al Programa Construye tu Camino 

Se llevó a cabo el registro de 3 localidades al programa llamado “Construye tu camino”, 

con esta actividad el programa busca fomentar el empleo en las comunidades y mejorar 

de ese modo el camino de las mismas localidades que se registraron en esta área, fueron: 

Pilcuatla, Pitzotla y Tlahuelompa. 
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2.4 Instancia de la Mujer  

La Instancia Municipal para el Desarrollo de las Mujeres en el municipio de 

Tlanchinol, tiene una gran labor dentro del municipio, participando en actividades para la 

inclusión e igualdad entre mujeres y hombres, es por ello que en el mes de septiembre se 

llevó a cabo un taller con perspectiva de género al alumnado de la Universidad para el 

Bienestar Benito Juárez García Sede Tlanchinol 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se realizaron visitas domiciliarias, para el 

seguimiento de casos, con mujeres en situación de 

vulnerabilidad 
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• Durante el mes de octubre se conmemoro el día internacional de la prevención 

del cáncer de mama, donde en coordinación con el sector salud se llevó a cabo una 

plática/taller de sensibilización dirigida a las mujeres en general con el tema “cáncer 

de mama” 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

• Como actividad del “DÍA NARANJA”, el mes de 

octubre, se llevó a cabo la entrega de trípticos y 

tarjetas informativas de la prevención de la 

violencia en la plaza bicentenario de Tlanchinol, 

así como la donación de ropa a las mujeres que se 

acercaron. 
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• En el mes de noviembre se llevó a 

cabo la firma del convenio de 

colaboración el cual se denominó 

“Comité del Grupo Operativo del 

Proyecto Regional para el 

Fortalecimiento de los Derechos 

Políticos y Agrarios con Perspectiva de 

Género en la región Sierra de Hidalgo” 

  

 

• Como actividad del día naranja se trabajó con las mujeres de la comunidad de 

Hueyapa en donde se llevó una plática con el tema estereotipos de género. 
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• En el bachillerato de la comunidad 

de Coamapil se llevó a cabo un 

taller vivencial con padres “Escuela 

para padres” y con los alumnos con 

el tema “Cómo es mi familia “el cual 

tuvo como objetivo concientizar 

temas referentes a la unión familiar. 

  

 

 

 

 

• En el mes de diciembre se trabajó con 

población estudiantil del Cemsad Hueyapa con el 

tema “Prevención de la violencia en el noviazgo” 

 

 

 

 

• Se continuó trabajando con la población 

estudiantil de la Universidad para el 

Bienestar Benito Juárez García Sede 

Tlanchinol con el tema “Derechos Humanos” 
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• En el mes de enero como actividad 

del día naranja se acudió a la 

comunidad de Pitzotla en donde se 

trabajó una plática que llevo por 

nombre “tipos de violencia” y al 

finalizar se llevó a cabo una activación 

de zumba. 

   

 

 

• En el mes de febrero se acudió a 

la comunidad de Hueyapa para 

trabajar un taller vivencial con el 

alumnado “taller mi familia” y con 

las mamás “escuela para padres” 

con el objetivo de seguir 

sensibilizando temas 

fundamentales en la familia. 
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• En la comunidad de Pahuayo se llevó la plática 

“Prevención de la Violencia en casa” con la 

finalidad de erradicar la violencia familiar y a su 

vez promover una buena comunicación y los 

valores en la familia 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En la actividad del día naranja del mes 

de febrero se realizó “el árbol de la no 

violencia” donde se vio la participación 

de los servidores públicos del 

Gobierno Municipal con la entrega y 

colocación de los mensajes.  
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• Para iniciar el mes de marzo se acudió a la 

comunidad de Santa Martha Ula y se trabajó con las 

mujeres de la localidad el tema de “Pon un alto a la 

violencia” en donde se vio una participación activa 

de las asistentes; al finalizar se regalaron algunos 

violentometros con información referente a los tipos 

de violencia.  

 

• Cada 8 de marzo se conmemora el día Internacional de la Mujer, por lo que es 

necesario recordar la importancia de reconocer la historia de los derechos políticos, 

sociales, económicos de las mujeres y niñas por un mundo igualitario, libre de 

violencia y discriminación; en este sentido se trabajaron actividades dirigidas a todas 

las mujeres del municipio como son: talleres de defensa personal con alumnas del 

Cemsad Hueyapa, COBAEH Tlanchinol y un torneo relámpago amistoso con las 

mujeres del municipio.  
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• En esta ocasión se trabajó con la 

población estudiantil del CECYTEH 

Tlanchinol con la conferencia de 

“Prevención de la Violencia en el 

Noviazgo” esto como parte de las 

actividades de la jornada de prevención 

de riesgos y promoción de hábitos 

saludables. 

 

• En el mes de abril con las 

actividades del día naranja se 

llevaron a cabo dos talleres, con el 

personal del sector salud con la 

finalidad de involucrar a más 

servidores públicos a la 

sensibilización de la prevención de 

la violencia contra mujeres y niñas. 

  

• En la actividad del día naranja del 

mes de junio con el apoyo del 

Presidente C. Marcos Bautista 

Medina se gestionó una jornada de 

belleza, en el que se ofrecieron 

servicios gratuitos de: planchado de 

ceja, rizado de pestaña y corte de 

cabello a todas las mujeres 

interesadas. 
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• Se inició el Programa para el Adelanto, 

Bienestar e Igualdad de las Mujeres 2023 donde la 

Instancia Municipal para el Desarrollo de las 

Mujeres fue beneficiada con cuatro profesionistas, 

quienes serán responsables de brindar talleres y 

pláticas con perspectiva de género, un seminario 

de empoderamiento económico y un grupo de 

certificación de educación primaria y/o secundaria 

y en el mes de julio se acudió a las comunidades 

de Pahuayo y Santa Lucía  

 

 

• Se brindaron atenciones 

psicológicas a las mujeres y sus familias 

que viven situación de violencia.  

 

 

• Grupo de mujeres de las 

localidades de Santa Lucía y Pahuayo se vieron beneficiadas con una plática 

informativa “violencia en la familia y en la mujer” mostrando una excelente 

participación. 
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• En el mes de Julio se llevó a cabo el día naranja en la comunidad de Toctitlan en donde 

las mujeres se vieron beneficiadas con la plática “no a la violencia” y al término se 

realizaron algunas dinámicas en donde todas las participantes interactuaron con la 

finalidad de disfrutar una amena convivencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En el mes de agosto continuando con las actividades se visitó la comunidad de 

Chipoco en donde se llevó el tema de “tipos de violencia” y al finalizar se realizó una 

sesión de zumba.  
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• Usuarias de la instancia de la Mujer 

Tlanchinol se vieron beneficiadas y 

acudieron al municipio de Xochiatipan 

para la entrega de documentación para 

posteriormente ser beneficiada con un 

apoyo económico que el Instituto 

Hidalguense de las Mujeres otorgara a las 

mujeres del Estado de Hidalgo. 

 

• Mujeres de las comunidades de 

Olotla y Apantlazol recibieron la 

plática “derechos humanos” 

viéndose beneficiadas un total 

de 228 mujeres. 

 

• Por medio de la Instancia de la 

Mujer Tlanchinol a través del Programa 

para el Adelanto, Bienestar e Igualdad 

de las Mujeres (PROABIM) se inició un 

seminario de Empoderamiento 

Económico en donde las mujeres 

beneficiadas son un grupo de alumnas 

de la Universidad para el Bienestar 

Benito Juárez García; esto con la 

finalidad de implementar capacidades financieras para sí mismas y sus familias.   
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• Para conmemorar el día naranja, en el mes de agosto se acudió a las comunidades de 

Ehuatitla y Cuatlimax en donde se llevó una activación física y una plática de “¿Por qué 

el día naranja? y prevención de la violencia” con la finalidad de que las mujeres puedan 

identificar y disminuir los índices de violencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se acudió nuevamente a la comunidad de Toctitlan con la finalidad de llevar el tema 

de “perspectiva de género” al término de la actividad el instructor de zumba impartió 

una clase a las mujeres, donde todas tuvieron una sana convivencia.  
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• Equipo de la Instancia de la Mujer realizo reunión con mujeres del barrio Linda Vista, 

en dónde se vieron beneficiadas con el tema “violencia contra la mujer” 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Como parte de las actividades que se realizan en la instancia Municipal de la Mujer en 

coordinación con el Instituto Hidalguense de las Mujeres, se llevaron a cabo platicas 

con el tema “Prevención del Embarazo Adolescente, Derechos Sexuales y Prevención 

de la Violencia” con la población del COBAEH, Secundaria General “Jesús Reyes 

Heroles” y Telesecundaria No. 10 
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2.5 Sipinna 

El sistema de protección de niños niña y 

adolescente del Municipio de Tlanchinol se 

encarga de vigilar, promover, actuar e 

intervenir en caso de una presunta 

violación de derechos de los niños, niñas y 

adolescentes.                                 

 Que mediante el grupo interdisciplinario 

del municipio conformado por un 

trabajador social, psicólogo y abogado 

quienes serán conocidos como “el primero 

contacto” personas con capacidad y 

amplio conocimiento para garantizar el 

interés supremo del menor, que dentro de 

nuestro Municipio se busca prevenir y 

erradicar la violencia en todas sus formas desde la física, emocional y la psicológica que 

se genere dentro del entorno de nuestra niñez. Esta Área se encarga Principalmente 

mediante el primer contacto que es el que funge como medio de una primera interacción 

para conocer de la situación de la víctima. Se busca, se conoce y se canaliza el hecho 

para la respectiva restitución del derecho, que en todo caso se convierte en un gestor para 

la correcta aplicación de la ley ante los organismos de Gobierno que se encargan de 

presentar y continuar las denuncias y/o Juicios correspondientes, para asi asegurar la 

integración de su entorno de manera estable, protegida, cuidando salvaguardar a la 

víctima si llegara a encontrarse en situación de riesgo para garantizar una vida libre de 

violencia de los niños, niñas y adolescentes.  

El sistema SIPINNA no es más que el área de los niños, niñas y adolescentes donde 

pueden acudir cuando se trata de un hecho constitutivo de violación de un derecho, ya 

sea por parte de sus familiares, escuela, amigos o cualquier persona que le genere esta 

situación. 



 

92 
 

La Administración que preside el C. Marcos Bautista Medina está comprometido con la 

protección de las personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad,  que en este 

caso es enfocado a los niños, niñas y adolescentes. 

En esta área la principal función una vez se presenta dicha situación en la que hay 

violación de derechos de los niños niñas y adolescentes se da el respectivo seguimiento 

a los casos para la restitución de los mismos.   Por lo que este año se han atendido los 

siguientes casos: 

• 340 Asesorías jurídicas enfocadas a niños, niñas y adolescentes. 

• 69 visitas a las diferentes comunidades para darle seguimiento a los casos de 

Presunta Violación de Derechos de los Niños Niñas y Adolescentes. 

• 8 carpetas de investigación por delito de violación hacia un niño niña o adolecente  

• 11 carpetas de investigación por delitos de abuso sexual un niño niña o adolecente 

• 16 carpetas por violencia familiar ya sea padre, madre o hermanos hacia un niño 

niña o adolecente 

• 08 Guardas, custodias  y Alimentos de niñas niños y adolecentes 

• 02 Carpetas de investigación por sexting  un niño niña o adolecente 

• 18 Acompañamientos de Niñas, Niños y Adolescentes para la Integración dentro 

de su núcleo Familiar  y que se encuentran en otros lugares donde no radican desde 

las Comunidades, Municipios o Estados.  

Respetando en todo Momento la Identidad de Cada uno de ellos, para evitar la 

revictimizacion por lo que se sigue cada uno de protocolos de actuación al pie de la letra, 

asi como buscar el mejor método de integración y restitución de las personas a su entorno.   

Asi mismo el área se capacita constantemente para poder dar el debido cumplimiento a 

nuestra encomienda, y que se de los resultados a los que esta área está comprometida 

con los habitantes de Tlanchinol. 
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2.6 Planeación y Desarrollo Social  

La planeación basada en los principios de participación, inclusión social y el 

fortalecimiento en la coordinación de esfuerzos, objetivos y estrategias  del gobierno 

Municipal, permite desarrollar acciones  establecidas en el documento rector de esta 

administración, de acuerdo con la Actualización del Plan Municipal de Desarrollo 2023-

2024, la alineación se centra en 4 Acuerdos estatales que dan congruencia a las ideas ya 

establecidas en el PMD, utilizando una visión prospectiva permite plasmar las 

necesidades y demandas que aquejan al municipio, en el área de planeación se lleva a 

cabo el seguimiento a las actividades de los programas operativos que permiten aplicar 

un sistema de evaluaciones y tener actualizado los indicadores que corresponden a las 

unidades administrativas. 

 

 

 



 

94 
 

• Sesiones de Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

En cumplimiento con la Ley de 

Planeación y Prospectiva del estado 

de Hidalgo y de acuerdo a las 

responsabilidades del COPLADEM, 

el C. Marcos bautista en su carácter 

de presidente del comité convoco a 

las 2 sesiones llevadas a cabo en la 

cabecera del Municipio: 

Sesión de Comité de Planeación 

para el Desarrollo noviembre 2022. 

 

 

 

• Sesión de Comité de Planeación 

para el Desarrollo mayo 2023. 

 

 

 

• Dentro del marco de Participación en la Planeación Regional, el presidente Municipal 

asiste a:  la 1ra Reunión Regional de presidentes Municipales encabezada por el 

secretario de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, 



 

95 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asistencia a la Sesión Ordinaria de COPLADER. Llevada a cabo en Huejutla de Reyes. 
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• Evaluaciones de Desempeño 

Vigilando el cumplimiento de las 

metas programadas en los 38 

Programas Operativos Anuales 

realizados por las unidades 

administrativas que integran la 

administración municipal, se 

llevaron a cabo 152 evaluaciones 

trimestrales donde se establece 

los parámetros de avance sobre 

los esquemas de trabajo, donde 

se contabilizan de igual manera 

los tramites y servicios brindados 

a la ciudadanía 

 

• Mejora regulatoria  

Entrega al presidente Municipal por parte de la Comisión 

Nacional de  

Mejora Regulatoria (CONAMER) el certificado de 

Telecomunicaciones para el municipio de Tlanchinol. 

 

 

• Guía de Consultiva de Desempeño Municipal 2023 

Como instrumento de Planeación y como apoyo para orientar los trabajos de manera 

ordenada eficiente y enfocada a cumplir con las responsabilidades de las áreas, fortalece 

las capacidades y que los servidores públicos cuentes con información y datos para la 
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eficiente toma de decisiones, es por ello que en Tlanchinol se llevó a cabo el Proceso de 

Diagnostico, y Evaluación de Los indicadores para el Municipio en el que los resultados 

fueron : Optimo 72 Indicadores, Proceso 25 Indicadores y Rezago 11. Reiterando el 

compromiso que tiene la presente administración para continuar con una mejora continua. 
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2.7 Sistema DIF Municipal  

 

Llevar a cabo acciones de asistencia social que logren combatir la vulnerabilidad 

de los sectores de la población con mayor grado de desventaja social, ha sido el objetivo 

primordial del Sistema Municipal DIF de Tlanchinol durante el período de Septiembre del 

2022 al mes de Septiembre del 2023. 

 

Por medio del proyecto “Acciones de amor que transforman”, se ejecutaron un total de 49 

acciones concretas que lograron impactar a un total de 9392 beneficiarios de este 

municipio, entre ellos niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, personas con 

discapacidad y con problemas de salud en cualquiera de sus ámbitos, esto en 

coordinación entre el SMDIF con las diferentes dependencias gubernamentales y privadas 

en materia de asistencia social, las cuales son sin duda una parte fundamental para el 

logro de las metas propuestas de esta administración.  

 

• Apoyos a la Salud   

Para esta administración, el poder coadyuvar en la recuperación de la salud de las familias 

que a causa de la presencia de la enfermedad se han visto afectados, a través del SMDIF 

se brindaron un total de 149 apoyos económicos destinados a la compra de 

medicamentos, realización de estudios y/o traslado a dependencias de salud para 

atención médica.  
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• Gracias al convenio de colaboración con 

Laboratorios Mendel, fue posible que un total de 39 

personas fueran beneficiadas con descuentos en la 

realización de estudios clínicos.  

 

 

 

• Brindando el apoyo y la atención a la ciudadanía que no cuentan con los recursos para 

acceder a servicios de salud de especializados, dentro del SMDIF se han brindado un total 

de 132 traslados a dependencias de salud para dar continuidad a su tratamiento médico, 

lo cual permitió beneficiar de manera directa a un total de 228 pacientes del municipio, 

los cuales fueron trasladados a los siguientes Hospitales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instituciones de especialidades para la realización de estudios

Hospital del Niño Dif

Hospital General de Pachuca

Instituto Nacional de Pediatría

Instituto Nacional de Cancerología

Hospital Psiquiátrico Villa Ocaranza
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• Jornadas Médicas  

 

Por otro lado, el poder brindar atención a la salud de las personas que no cuentan con el 

recurso suficiente para ser atendidas por personal capacitado, una de las acciones que se llevaron 

a cabo dentro de este período por parte del SMDIF, logrando atender a un total de 670 personas 

en las localidades de nuestro municipio, las cuales recibieron consulta médica y entrega de 

medicamentos totalmente gratuitos. Cabe mencionar que de manera mensual se visita a una de 

estas localidades a fin de poder dar continuidad al tratamiento de los pacientes que así lo requiera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Dentro de estas acciones, la localidad de 

Santa Martha Hula fue beneficiada con 

medicamentos y material para la atención de 

sus vecinos dentro de la casa de salud de su 

localidad.  
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Logrando un trabajo coordinado con la diputada local Silvia Sánchez y el Ayuntamiento durante el 

mes de octubre se llevó a cabo una caravana de salud, la cual prestó atención de medicina 

general, odontología y nutrición en las localidades de:  

 

 Chichiltepec 

 La Pimienta 

 Lontla 

 Tianguis 

 Tlahuelompa 

 Tlahuelongo  

 Xaltipa 

 

 

 

•  Brindando un total de 232 atenciones al 

mismo número de personas, esto mediante 

consultas médicas, entrega de medicamento, 

limpiezas y extracciones dentales totalmente 

gratuitas.  

 

 

• Por otro lado, a través de la brigada de Bienestar por la Salud, fue posible atender a un 

total de 156 personas adultas mayores e infantes de la localidad de Santa María con 

atención geriátrica y pediátrica, además de la donación de medicamentos y juguetes sin 

costo alguno.  

 

 

• En el mes de Noviembre se brindó apoyo con 

trasladado a las vecinas de las localidades de 

Pilcuatla y Acahuasco, donde un total de 40 

mujeres fueron atendidas en la unidad móvil de 

mastografía en la cabecera municipal.  
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En cuanto al apoyo brindado a adultos mayores diagnosticados con cataratas, el SMDIF en 

coordinación con el SEDIF llevaron a cabo acciones coordinadas para la realización de 4 jornadas 

de cirugías de cataratas y carnosidad, mismas que beneficiaron directamente un total de 34 

personas del municipio, las cuales fueron valoradas por especialistas en el Hospital General de 

Pachuca, brindándoles transporte y acompañamiento de Trabajo Social para el correcto 

seguimiento, pues de la cantidad indicada, 4 personas ha sido intervenidas de manera exitosa y 9 

más están en espera para su intervención.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Lograr lo anterior fue posible gracias a los 14 

traslados de pacientes realizados para valoración, 

cirugía y revisión posquirúrgica de las personas 

atendidas en el hospital general de Pachuca.  

 

 

 

• En el mes de abril del año en curso, se llevó 

a cabo en el municipio de Tulancingo una 

jornada de cirugías infantiles estéticas, 

dentro de la cual 2 niños de este municipio 

fueron intervenidos por sindactilia en manos 

y estrabismo. Para esta intervención se 

apoyó a los pacientes junto con sus tutores 

con el traslado, acompañamiento y 

seguimiento postquirúrgico a fin de reforzar 

su atención.  
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• Ayudas Técnicas  

 
Con la finalidad de ayudar a mejorar la calidad de vida  y promover la inclusión de las personas 

con discapacidad o que padecen enfermedades crónico-degenerativas, durante este periodo se 

realizó la entrega de ayudas técnicas y funcionales a un total 92 de personas las cuales de 

manera gratuita pudieron recibir aparatos auditivos, bastones, sillas de ruedas, muletas y carros 

móviles, principalmente de las localidades con mayor índice de vulnerabilidad como lo son 

Acahuasco y Chichiltepec.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se ha realizado la petición ante el Centro de 

Rehabilitación de Hidalgo Y Patrimonio de la 

Beneficencia Pública para que 15 personas con 

discapacidad permanente puedan ser acreedoras 

de sillas de ruedas, mismas que habrán de 

contribuir en mejorar su calidad de vida. 
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• Unidad Básica De Rehabilitación  

 

Dentro de las actividades encaminadas a la atención de la salud de  las personas con discapacidad 

temporal o permanente, por medio de la U.B.R., se llevaron a cabo con un total de 125 consultas 

médicas, a pacientes vecinos de diferentes localidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se brindaron un total de 317 atenciones de 

terapia física de rehabilitación a 45 personas 

con una cuota de recuperación mínima para 

reintegrarlos a sus actividades cotidianas, y 161 

atenciones de manera gratuita a personas 

con situaciones económicas de alto grado de 

vulnerabilidad. Mientras que dentro del área de 

terapia ocupacional se ofrecieron 195 

atenciones que beneficiaron directamente a 29 personas con problemas ortopédicos. 
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• Dentro del área de terapia ocupacional se 

llevaron a cabo 74 sesiones de terapia de 

estimulación temprana de manera gratuita a 4 

bebés con retraso motor ayudando a fortalecer el 

cuerpo y reforzar su aprendizaje desde una edad 

temprana. 

 

 

 

• En el área de psicología acudieron 20 personas a quienes se les brindaron de manera 

adecuada un total de 93 atenciones terapéuticas a fin de apoyar en la adquisición y 

mejoramiento de diferentes herramientas personales que les permitan afrontar diversas 

situaciones de su vida cotidiana.  
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• Dentro de ella también se realizaron 

un total de 150 terapias de lenguaje 

a un total de 29 niños y niñas del 

municipio con este tipo de 

problemática, pues se buscó que por 

medio de una intervención 

profesional estos lograran el 

desarrollo de su lenguaje para la 

mejora de su comunicación dentro 

del ámbito familiar, escolar y social, 

los cuales son indispensables para 

su crecimiento personal. 

 

 

• Dentro de la atención y búsqueda de 

inclusión a las personas con discapacidad, así 

como su integración a la sociedad, durante el mes 

de Diciembre y dentro del marco de la celebración 

del día mundial de la discapacidad, se realizaron 

una serie de actividades las cuales dieron inicio 

con una caminata por la inclusión, seguida de una 

activación física, y actividades de reintegración, donde niños y niñas del Centro de 

Atención Múltiple de Tlanchinol fueron los protagonistas de estas actividades. 

 

 

• Así mismo, se brindó una conferencia a los 

16 padres y madres de familia de estos niños 

y niñas dentro de las instalaciones de la 

U.B.R. con el único objetivo de sensibilizar 

sobre la inclusión.  
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• Tarjetas De Discapacidad  

 

En apoyo a las personas con discapacidad, el Sistema DIF Municipal, en 

coordinación con el Centro de Rehabilitación de Hidalgo llevaron a cabo una jornada de 

credencialización a personas con discapacidad, las cuales fueron beneficiadas con una 

credencial que sirve como identificación oficial, misma que habrá de darle acceso a 

programas de asistencia social, descuentos en establecimientos para su atención en 

cuanto a discapacidad y pago de servicios; dichas personas fueron apoyadas con traslado 

y acompañamiento de trabajo social a la ciudad de Pachuca y al municipio de Huejutla, 

donde de manera directa fueron atendidos y posteriormente les fueron entregadas sus 

identificaciones, siendo posible el poder beneficiar a un total de 13 personas del 

municipio, principalmente niños y niñas que cuentan con discapacidad permanente y 

requieren del apoyo o sustento de personas externas para su atención diaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Jornada De Salud Visual  

 

Atendiendo la necesidad de personas con debilidad 

visual de adquirir que ayuden a la mejora de su situación, el 

SMDIF en coordinación con el CRIH hicieron la entrega de 

forma gratuita de 200 lentes para vista cansada a 200 

personas adultas mayores, mismos que fueron entregados 

directamente hasta sus localidades. Las personas 

beneficiadas fueron las localidades de Chichiltepec, 

Acahuasco, Hueyapa, Santa Martha Hula y Quetzaltzongo. 
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• Así mismo, de manera coordinada con 

dependencias privadas de la Ciudad de México 

como lo son la Red de Servicios de Salud y 

Ópticas del Bernarl, se llevaron a cabo un total de 

6 jornadas de salud visual en la cabecera 

municipal, las cuales tuvieron por objetivo que las 

personas con alguna debilidad visual pudieran 

adquirir lentes de calidad a precios accesibles.  

 

 

• De igual manera en coordinación con la 

Empresa Mexicana de Optometría, se 

realizaron un total de 26 visitas a 

localidades del municipio llevando a cabo 

jornadas de salud visual, dentro de las 

cuales se ofertaron lentes a personas con 

debilidad visual a un bajo costo, así mismo 

se realizaron estudios de la vista totalmente 

gratuitos, logrando atender a un total de 122 

personas.  

 

• Asistencia Social 

 

A través del Sistema DIF Municipal se han 

realizado la entrega de 450 meriendas gratuitas 

familiares de pacientes que acuden al Hospital 

integral de Tlanchinol o al Centro de Salud para 

recibir algún tipo de atención.  
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• Así mismo, gracias a la colecta de ropa que realizó el 

Sistema DIF en la época invernal, fue posible que un total 

de 280 vecinas de las localidades de Acahuasco, 

Chichiltepec y Santa Lucia pudieran ser beneficiadas con 

prendas de vestir en buen estado, así como juguetes, 

dulceros para los niños y niñas de dichas localidades.  

 

• Comedor Comunitario  

 

Dando continuidad al compromiso de campaña de brindar atención alimentaria a bajo 

costo de forma gratuita a familias que acuden a realizar algún trámite a la cabecera 

municipal, por cuestiones de salud a realizar alguna comisión de forma comunitaria, sigue 

siendo uno de los principales objetivos de esta administración, por lo que hasta la fecha 

el servicio de comedor ha permanecido activo, brindando hasta la fecha un total de 193 

servicios de atención alimentaria durante este último año, logrando entregar un total de 

3182 dotaciones de alimentos calientes.  
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• Espacios de Alimentación Encuentro y Desarrollo  

 

Hasta la fecha se ha logrado atender de manera 

continua a un total de 195 alumnos dentro de los 

espacios ubicados en la escuela Telesecundaria No. 

771 de la localidad de Apantlazol, Telesecundaria 

número 10 y Primaria General “Justo Sierra” de 

cabecera municipal, manejando 25 menús cíclicos 

diseñados y autorizados en apego a los lineamientos 

establecidos por el área de orientación alimentaria del 

Sistema DIF Hidalgo. 

 

• Orientación y Educación Alimentaria  

 

Buscando fortalecer los programas alimentarios que se ejecutan dentro del SMDIF a 

través del programa de orientación y educación alimentaria, se pretende que por medio 

de la implementación de pláticas y talleres se logre mejorar el estado de salud de las 

personas a través de la concientización sobre la necesidad de una alimentación adecuada 

y balanceada. 

 

• Aplicar este equipo de acciones ha sido 

primordial dentro de las localidades con mayor 

índice de vulnerabilidad alimentaria por lo que 

desde el mes de septiembre hasta la fecha se ha 

un ejecutado un total de 137 pláticas de 

alimentación saludable con activación física 

con niños y niñas y  27 talleres sobre 

preparación de alimentos con madres de 

familia, logrando atender a un total de 1239 

niños y niñas de diferentes las localidades.  
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Toma de Peso y Talla  

 

Con el objetivo de conocer el estado de nutrición de la población infantil que es beneficiada 

con los programas alimentarios Desayuno Escolar Frío y Caliente se llevó a cabo la toma 

de peso y talla de 2355 alumnos incorporados dentro de 81 instituciones educativas de 

las localidades beneficiadas con dichos programas, así como de las localidades de Santa 

María y Acahuasco.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Desayunos Escolares Fríos  

 

Procurando que Niños y niñas en vulnerabilidad alimentaria puedan recibir un 

desayuno dentro de sus espacios educativos, debido que en muchas  casos no ingieren 

ningún otro alimento dentro del ámbito familiar,  durante este período se beneficiaron a 

2658 niños y niñas dentro de 81 planteles educativos de 48 localidades del municipio, a 

los cuales se les han entregado hasta la fecha un total de bricks integrados por leche 

semidescremada, galleta integral y/o cereal, fruta deshidratada o fresca, según sean el 

caso. Lo anterior ha sido posible gracias al trabajo coordinado entre los directivos de las 

instituciones educativas, los comités de participación social y el SMDIF, por medio del cual 

se ha realizado un total de 282 traslados y entregas directamente hasta las localidades 

de cada uno de los beneficiarios.  
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• Desayuno Escolar Caliente  

 

El objetivo del programa de Desayunos Escolares 

Calientes de contribuir al acceso de alimentos 

nutritivos de niños y niñas en edad escolar. 

Durante este último año han sido beneficiados un 

total de 124 niños y niñas de las localidades de 

San José y Hueyapa, a los cuales se les ha hecho 

un total de 13 entregas correspondientes al 

calendario escolar de dotaciones para la 

preparación de alimentos, integradas 

principalmente por verdura, fruta de temporada, 

frijol, avena, arroz, atún, sardina y leche. 

 

•  

• Asistencia Social Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia o 

Desastre  

Contribuir a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad de los sujetos en 

condiciones de vulnerabilidad de zonas de alto grado de marginación, se logró mediante 

la dotación gratuita de 79 dotaciones gratuitas a la misma cantidad de madres de familia 

de Chichiltepec sin ningún apoyo alimentario. Cabe hacer mención que estos insumos 

fueron otorgados sin ninguna cuota de recuperación por parte del SEDIF para su 

distribución entre las personas con mayor índice de vulnerabilidad familiar y comunitaria.  
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• Asistencia Alimentaria en los Primeros Mil Días de Vida  

 

A través de este eje de atención, se logró apoyar a un total de 21 mujeres embarazadas 

y/o en período de lactancia, así como a 51 niñas y niños entre 6 y 24 meses de vida 

con inseguridad alimentaria mediante la entra de un total de 430 dotaciones alimentarias 

integradas principalmente por leche descremada, arroz, sopa, frijol, atún, avena, sardina, 

verdura y fruta fresca, de acuerdo a la población objetivo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Asistencia Alimentaria a Adultos Mayores  

 

La meta de estos programas se ha cumplido de 

manera eficiente al lograr entregar un total de 

864 dotaciones alimenticias a un total de 90 

adultos mayores de 60 años de las localidades 

de Acahuasco, Chichiltepec, Peyula y Tianguis 

bajo una cuota mínima de recuperación e 

integradas por leche, arroz, sopa, frijol, atún, 

avena, sardina, verdura y fruta fresca.  

 

El apoyo a este grupo poblacional representa un especial interés dentro de este gobierno, 

pues debido a las condiciones propias de su edad, muchas de estas personas no cuentan 

con los recursos suficientes para poder adquirir este tipo de productos bajo sus costos 

reales.  
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• Asistencia Alimentaria a Personas con Discapacidad  

 

El apoyar a las personas con discapacidad 

permanente, desde niños hasta adultos, es 

una prioridad dentro de esta administración, 

por lo que a este grupo poblacional se le han 

hecho entrega de un total 249 dotaciones a 

un total de 30 beneficiarios de las 

localidades de Acahuasco, Chichiltepec, Peyula, Tianguis y cabecera municipal. 

 

• Huertos Escolares 

 

Buscando que los alumnos dentro de instituciones 

educativas logren capacitarse en la creación y cuidado 

de huertos escolares, se logró gestionar ante SEDESO  

de 780 plántulas de verdura, mismas que fueron 

entregadas a comité escolar de las escuelas 

Telesecundarias 760 de Chichatla y TSV 771 de la localidad de Apantlazol de este 

municipio.  

 

 

• P.A.M.A.R.  

 

El programa de Atención a Menores y 

Adolescentes en Riesgo dirigido a niños, niñas, y 

adolescentes del municipio de Tlanchinol para 

mejorar sus condiciones familiares, relaciones 

sociales y escolares con el objetivo de sensibilizar, 

motivar sobre el fortalecimiento de sus 

capacidades, habilidades, aptitudes y destrezas, 

durante este periodo se trabajaron un total de 104 talleres con las temáticas de 

participación infantil, desarrollo de habilidades, prevención del trabajo infantil, buen trato, 

prevención de adicciones, beneficiando a un total de 14 usuarios, Cabe destacar que 
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durante el mes de marzo, uno de estos integrantes hizo su participación en el foro de 

elección de impulsor estatal 2023, con el tema “Yo opino sobre mis derechos”, el cual tuvo 

a fin crear un proceso de reflexión y análisis dentro de la niñez hidalguense. 

 

Se han realizado también pláticas y talleres de fortalecimiento de la red familiar y manejo 

de emociones dentro del ámbito escolar mediante pláticas de sensibilización con madres 

de familia de las localidades de Olotla, Tierra Colorada y Xaltipa, beneficiando 

directamente a un total de 64 madres de familia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro del período vacacional, se llevó a cabo un curso de verano “Juego y aprendo”, 

dentro del cual de manera constante se trabajó con un total de 16 niños y niñas que 

integran el grupo, a fin de que estos pudieran emplear de manera útil su tiempo libre y 

adquirir o fortalecer conocimientos sobre temáticas tales como autoestima y prevención 

de riesgos psicosociales.  
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Psicología  

 

Promover y proporcionar un sistema integral de atención psicológica que fomente el 

cuidado de la población por medio atención psicoterapéutica especializada en el 

tratamiento individual o familiar, ofreciendo un servicio eficaz, por medio del área de 

psicología del SMDIF se dieron un total de 487 atenciones psicológicas y 102 visitas 

domiciliarias dentro de las cuales se atendieron a 27 usuarios víctimas del delito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Trabajo Social  

 

Brindar protección a personas en situación de riesgo a causa de vulnerabilidad 

emocional, familiar o comunitaria, ha sido un objetivo claro dentro de este periodo, 

principalmente de aquellos que no cuentan con los elementos personales para su 

autocuidado y se convierten en algún punto en victimas a causa de la negligencia o del 

delito.  

Es por ello que se realizaron un total de 101 visitas domiciliarias que atendieron 

directamente a reportes de violencia infantil y familiar, adolescentes en situación de 

embarazo, con problemas de adicciones y discapacidad, así como monitoreo o 

seguimiento de casos, principalmente de aquellos que requirieron un seguimiento por 

parte de la vía legal para la atención de sus casos al encontrarse en calidad de víctimas 

del delito. 

Por otra parte, dentro del SMDIF se llevaron a cabo un total de 133 procesos de 

consejería, los cuales ayudaron a orientar a los usuarios en conflicto familiar para la 

mejora de sus condiciones de vida, así como el poder canalizarse al área jurídica o de 

psicología como parte de un plan de intervención o restitución de derechos.  
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• Ciclo De Conferencias  

 

El SMDIF se dio a la tarea 

de contactar a personal 

capacitado en las temáticas para 

la impartición de pláticas o 

conferencias encaminadas al 

combate de dichas temáticas, 

recibiendo una respuesta 

favorable de instituciones como la 

asociación civil “Mujeres Empoderadas” de la ciudad de Pachuca y del Centro de Atención 

Primaria en Adicciones del municipio de San Felipe Orizatlan, quienes en un trabajo en 

conjunto con el SMDIF lograron tener un acercamiento a un total de 1219 alumnos y 

alumnas dentro de las instituciones educativas de nivel medio superior de las localidades 

de Santa Lucía, Xaltipa,  Bo. Nuevo, Santa María, Chichatla, Chichiltepec, Santa Martha 

Ula, Hueyapa, Pueblo Hidalgo, por medio de un total de 19 talleres con temáticas tales 

como ¿qué onda con mis emociones? di no al suicidio, prevención de la violencia del 

hogar, prevención del acoso escolar, mitos y realidades de las adicciones, prevención de 

la violencia contra la mujer y proyecto de vida.  
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Estas acciones han buscado dotar a los presentes de herramientas emocionales  

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Calidad De Vida En El Adulto Mayor  

 

El objetivo de este proyecto es el de mejorar la calidad de vida de los adultos mayores del 

municipio por medio de la impartición de pláticas gerontológicas que fomenten la 

promoción de un estilo de vida saludable, hasta le fecha se ha formado un total de 7 

grupos de adultos mayores en las localidades de Pueblo Hidalgo, Santa Lucía, 

Pahuayo, Tianguis, Peyula, Toctitlan, Chichiltepec, logrando que un total de 183 adultos 

mayores, hayan recibido pláticas sobre el cuidado y prevención de la salud. 
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• Convivencia Familiar  

 

Buscando fortalecer vínculos familiares 

mediante la transmisión y fortalecimiento 

de los valores, dentro del marco del día 

de la familia se llevaron a cabo 2 

encuentros entre alumnos y madres de 

familia para una sana convivencia de las 

localidades de Pueblo Hidalgo y Olotla, 

mismos que ayudaron a sensibilizar a los presentes sobre la importancia de la familia, su 

cuidado y el sano desarrollo de la misma. Estas actividades permitieron llegar a un total 

de 271 personas, entre ellas niñas, niños y adultos, los cuales mostraron un nivel de 

sensibilización en cuanto a la temática muy alta, reflejando el interés en procurar el estado 

de bienestar de su familia.          

  

• Bodas Colectivas  

 

Permitir una seguridad jurídica dentro del ámbito familiar ha sido otro de los objetivos que 

se han perseguido dentro de esta administración, por lo que durante el mes de febrero, 

con motivo del día del amor y la amistad se logró que 19 parejas de distintas localidades 

lograran consolidar su unión de manera legal, realizando el trámite correspondiente de 

manera gratuita; dichas parejas son originarias de las localidades de Chichatla, Copaltitla, 

Hueyapa, Ixtlapala, Hueyapa, Olotla, Pueblo Hidalgo y San José.  
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• Dia Del Niño  

 

Con el fin de dar realce al festejo del día del niño y de la niña, se llevaron a cabo una serie 

de actividades encaminadas a celebrarles. En primer lugar, se llevó a cabo un concurso 

de carreras de triciclos donde se contó con la participación de 20 niños y niñas de edad 

prescolar premiando a los tres primeros lugares con recurso económico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Poniendo a prueba la creatividad de niños, niñas y sus padres de familia, se realizó 

también un concurso de peinados y sombreros locos, dentro del cual se contó con 

la participación de 28 niños y niñas dentro de esta actividad. 
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• Posterior a estas actividades, se realizó un evento público para que niños y niñas del 

municipio pudieran pasar un rato de diversión con la presentación de un show mágico 

infantil, dentro del cual se llevaron a cabo un total de 50 rifas de juguetes como 

triciclos, patinetas, sets de juegos, figuras de acción, muñecas, carros de juguete, 

entre otros. Al finalizar el evento, a cada uno de los asistentes se les hizo entrega de 

un total de 874 dulceros, refrigerios y juguetes acorde a la edad del niño o niña.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Finalmente, se llevó a cabo un torneo de fútbol 

mixto entre niños y niñas, esto en coordinación con 

el área COMUDE del municipio, contando con la 

participación de 120 deportistas de las localidades de 

Chipoco, San Cristóbal y cabecera municipal, 

premiando a los tres equipos ganadores con trofeos 

y medallas.  

 

Bazar De Mujeres Emprendedoras  

 

En el marco de la celebración del día de la mujer y a fin de dar realce a aquellas que de 

manera independiente han emprendido algún tipo de negocio o han puesto a la venta 

algún tipo de producto, se llevó a cabo durante tres días un bazar en la explanada de la 

Plaza Bicentenario, donde un total de 53 mujeres emprendedoras pusieron a la venta y 

promoción sus productos, con el fin de poder percibir ingresos que ayudaran a mejorar su 

situación económica familiar.  
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• Entrega de Regalos Con Motivo del Día de Las Madres  

 

Durante el mes de Mayo, a través del apoyo del SEDIF se lograron entregar un total de 

450 presentes con motivo del día de las madres a vecinas de las localidades de San José 

y Rancho Nuevo, donde además se contó con la presencia del titular del DIF Hidalgo, el 

Mtro. Javier  Rodríguez Sagahón en representación de la presidenta del patronato DIF 

estatal logrando así  un trabajo coordinado con el SMDIF. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

siendo así que con el desarrollo programado y oportuno de actividades encaminadas a 

atender a los grupos con mayor índice de vulnerabilidad, ha sido posible brindarles apoyos 

en mayoría de asistencia social para su tratamiento, recuperación, inclusión, restitución 

de derechos, acceso a una salud digan y en si a la mejora de sus condiciones de vida 

dentro de los ámbitos de social. 

 

• C.A.I.C 

El centro de asistencia infantil comunitario de Tlanchinol, brinda apoyo a madres y 

padres trabajadores para el cuidado y formación integral de sus hijos, bajo un modelo 

educativo - asistencial del sistema DIF. 
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• En este período se logró trabajar un total de 185 sesiones educativas trabajando 

de manera presencial bajo estrictas normas de salud e higiene para proteger la 

integridad de los 52 alumnos.   

Proporcionar una educación inclusiva, equitativa como de calidad a niños y niñas para la 

adquisición de conocimientos en el desarrollo de habilidades que propicien el aprendizaje 

significativo para tener una vida plena, es nuestro objetivo primordial. 

 

• Es por ello que las docentes a cargo de 

los grupos asistieron a un total de 9 

consejos técnicos que contribuyen en 

el proceso de Enseñanza –

Aprendizaje para obtener mejores 

logros académicos de todas y todos los 

alumnos. 

• El C.A.I.C. Otorga el servicio de asistencia alimentaria mediante un plan de 

alimentación con menús equilibrados, en este tiempo se prepararon 19,240 platillos 

alimenticios para los alumnos inscritos, cubriendo las necesidades nutricionales de 

los niños y niñas que cursan la etapa preescolar. 
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• La cultura forma parte de las necesidades humanas, que nos sirven para crear  

vínculos sociales significativos para fortalecer la identidad cultural de los niños y 

niñas. 

 

 

 

 

 

Durante este periodo se llevaron a cabo 8 eventos culturales en los cuales destacaron 

la participación de los alumnos del C.A.I.C.  

 

• El día de la Independencia de 

México, Día de la Revolución 

Mexicana, 

 

 

 

• Día de muertos, el desfile y evento 

navideño, el desfile de primavera, Día del 

niño, Día de la Madre y Día del padre.  
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• A fin de lograr fortalecimiento de la comunicación entre padres de familia y 

docentes, para dar a conocer los avances y las necesidades educativas de sus 

hijos, se realizaron un total de 4 reuniones con los padres de familia y tutores de 

los alumnos, se llegaron a acuerdos que contribuyen al bienestar de toda la 

comunidad educativa.  
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3.- ACUERDO PARA IMPULSO A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS 

3.1 Reglamentos   

Regular el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicio por 

parte de particulares, mediante la expedición de licencias permisos o autorizaciones según 

sea el caso, apegándose en todo momento al Bando Municipal de Policía y Gobierno, así 

como la aplicación de las tarifas (cobros) específicas para cada caso en particular. 

 

Todo esto se lleva a cabo en completa conformidad con las disposiciones de los 

Reglamentos Municipales, mediante el diálogo y el acuerdo con los diversos comités de 

comerciantes organizados del municipio. A estos últimos se les informa de manera clara 

sobre sus deberes y derechos en relación con las contribuciones municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Actividades realizadas   

En el concepto por cobro por Licencias y Permisos Municipales. Se realizaron dos 

campañas de visita a todos los negocios establecidos en la cabecera municipal, (entrega 

de oficios) a fin de exhortar a los comerciantes a realizar su respectivo pago por licencia 

nueva o actualización. Lográndose con esta actividad un incremento en la recaudación 

por este concepto un total de 154 licencias expedidas con monto total de $130,650. 
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• En relación con el cobro de piso del tianguis dominical, se continúan realizando los 

cobros de manera cotidiana y respetuosa con todos los comerciantes que acuden a 

expender sus productos en dicho tianguis, lográndose un monto total de $181,1900. 
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• Por lo anteriormente descrito se observa en el concepto de pago de licencias un 

incremento del 43.6%, por otra parte en el cobro de piso un 567% en relación con el 

ejercicio anterior, debido al cambio en el semáforo epidemiológico emitido por la 

Secretaría de Salud lo cual permitió que se realizaran las activades dominicales de 

manera normal. Obteniendo así un monto total $312,550 pesos de recaudación en el 

área de Licencias, Permisos y Reglamentos en este periodo. 
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•  Así mismo se dio el acompañamiento a personal de la Secretaría de Salud 

(COPRISEH) a las supervisiones que realiza a los comerciantes tianguistas que se 

dedican a la venta de: cocteles, pollo fresco, carne fresca, fruta fresca, pescados y 

mariscos para verificar las condiciones de higiene en el manejo, preparación y expendio 

de los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

• Reuniones de trabajo con los diferentes comités de comerciantes para la 

organización, ubicación de puestos, entrega de permisos temporales y cobro por 

uso de piso de los eventos de: Fiestas Patrias, Tianguis de Xantolo, Tianguis 

Navideño, 23 de marzo erección del municipio y 10 de mayo día de las madres. 
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• En el tema de capacitaciones a comerciantes, se realizaron dos en este periodo, 

impartidas por parte de la secretaria de Salud (COPRISEH) denominadas “Higiene 

en la preparación de alimentos” y “Medidas preventivas en la venta de alimentos 

en puestos semifijos” En las cuales se contó con la participación de comerciantes 

semi fijos del gremio de tianguista del día domingo y de entresemana otorgándose 

constancias oficiales a quienes aprobaron las evaluaciones de dichas capacitaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

• Capacitación a delegados de los barrios de cabecera municipal, al igual que 

comunidades sobre los requisitos para apertura de nuevos negocios, en la que se les 

informo que es muy importante la constancia que expiden los barrios y comunidades, 

sobre la autorización para apertura de establecimientos con venta de bebidas 

alcohólicas, así como el respeto a los horarios de funcionamiento autorizados. 
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• Reubicación de puestos semifijos de la calle Joaquín Medina, a solicitud de vecinos 

de la misma ya que se encontraban en fuera de servicio, bloqueando accesos a 

viviendas, acumulando basura y en general dando un mal aspecto a la calle. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2 Recursos Humanos 

El área de Recursos Humanos, es el área encargada de proveer y mantener el personal 

competente y participativo, con base en su capacidad, formación, habilidades, ética y 

experiencias laborales, creando condiciones que promuevan el desarrollo , la igualdad, la 

mejora continua y un clima laboral adecuado con el fin de que el ayuntamiento cuente con 

una estructura organizacional que contribuya al cumplimiento de sus funciones y objetivos 

que respondan a los intereses y necesidades de la ciudadanía. 

• Información estadística 

Con la finalidad de preservar un nivel de excelencia en el desempeño de los trabajadores 

del H. Ayuntamiento, el área de recursos humanos cuenta con una lista de asistencia y 4 

relojes checadores distribuidos en diferentes áreas de manera estratégica con la finalidad 

de poder tener un control sobre la asistencia de todo el personal que labora. Por el 
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momento estos relojes se encuentran en el área de obras públicas, CAIC, UBR y las 

instalaciones de la presidencia para una mayor comodidad del registro de los trabajadores. 

Lo anterior ha permitido tener un mayor control sobre las faltas, retardos, permisos, 

incapacidades, etc. sobre el personal que actualmente labora. 

Así mismo durante el transcurso de este año se llevaron a cabo reuniones con el personal 

de las diferentes áreas, con el único objetivo de dar seguimiento al desempeño del mismo. 

         

                    

                           

 

 

 

 

Para dar seguimiento a la encomienda que se ha propuesto  este Ayuntamiento con el 

bienestar de la ciudadanía, se ha comprometido a apoyar con personal de enfermería en 

las comunidades de Pahuayo y Chichiltepec, personal de limpieza para las casas de salud 

en las comunidades de Tlacomul, Pilcuatla, Santa María, San José, Chachala, Temango 

y Chichatla, choferes de ambulancias en las comunidades de Hueyapa, Jalpa, personal 

de bibliotecas en la comunidad de Cuatlimax y auxiliares de salud en la comunidad de 

Xaltipa y Rancho Nuevo. 
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De igual manera durante este año se hizo el compromiso de hacer labor social en las 

diferentes localidades que integran nuestro municipio así mismo con las instituciones 

educativas. Teniendo una favorable respuesta por parte de la población. Durante esta 

jornada de servicio social se brindó atención medica general, odontológica, servicios de 

albañilería, electricidad, herrería, peluquería y reforestación de áreas verdes, con la única 

intensión de satisfacer las necesidades de las comunidades a bien de proveer una vida 

de calidad a toda la ciudadanía perteneciente a este municipio.   

 

 

  

 

 

 

 

 

3.3 Proyectos Productivos 

El área de Proyectos Productivos asume la responsabilidad de atender las 

necesidades del sector agropecuario en el Municipio. Sus funciones abarcan la realización 

de actividades de atención, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas por los 

productores. Esta labor se lleva a cabo en estrecha colaboración con las entidades 

estatales pertinentes, como Fomento Pecuario, Sanidad Vegetal, la Asociación Ganadera 

Local y la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado. 

En virtud de esta colaboración, el Departamento de Proyectos Productivos ofrece una 

serie de trámites y servicios esenciales, que comprenden: 
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• Solicitud de Registro de Fierro de Herrar. 

Dando atención a los productores del municipio y así mismo se realizaron 300 registros 

nuevos y actualizaciones.  

 

 

• Documento de Transmisión de Ganado. 

Este documento no ampara la movilidad del ganado, 

únicamente la transmisión (venta) de los animales que se 

describen, dando la atención se realizaron 27 documentos 

de transmisión de ganado 
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• Constancia PSG. 

La constancia de productor se solicita para prestadores 

de feria o jaripeos, productores dedicados al acopio de 

ganado, hasta la fecha hemos realizado 45 Constancias 

PSG  

 

 

 

• Ventanilla Itinerante. 

Se llevó la ventanilla itinerante a distintas localidades del Municipio en coordinación con 

la Asociación Ganadera Local, para así facilitarle los registros de actualización de figura 

de herrar y UPP.  

Las siguientes localidades ya han sido atendidas. 

• Pilcuatla, diciembre 2022 

• Pilcuatla, febrero 2023  

• Cuatilmax, febrero 2023 

• Hueyapa, julio 2023 

• Ixtlapala, julio 2023 
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• Programa de Areteo. 

Con el programa de areteo se dio la atención a 16 localidades en el periodo de 

septiembre a diciembre, con un total de 404 aretes colocados y de enero a julio se 

atendieron 28 localidades con un total de 2312 aretes colocados, algunas localidades 

atendidas fueron, San Cristobal, Totonicapa, Pilcuatla, Lontla, Tlanchinol, Chipoco, San 

Jose, San Miguel, Xaltipa, Quetzalzongo, Chachala, Coatlapech, Tecruz, Hueyapa, Olotla, 

Xitlama, Ixtlapala, La Pimienta, Cuatlimax, Apantlazol, Cerro Alto, Tlahuelompa, 

Chichiltepec, Temango, Chichatla, Tierra Colorada, Pueblo Hidalgo.  

Dando un total de 3514 aretes colocados dando un total de $158,130. 

 

 

 

 

 

 

 

• Inscripción de apoyos SEDAGRO. 

Se apoyó a la ciudadanía a inscribirse a los proyectos de la página de SEDAGRO en la 

primera abertura del mes de mayo dando un total de 16 personas inscritas. 

Y en la segunda abertura se inscribieron 89 personas en total. 
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• Campaña contra la prevención y control del murciélago hematófago en el 

Municipio de Tlanchinol. 

Se dio apertura a la campaña de control del murciélago hematófago en coordinación con 

personal capacitado del Comité Estatal de Fomento y Protección Pecuaria vacunado un 

total de 1,774 animales, atendiendo un total 14 localidades con captura de murciélago 

hematófago en corral y en refugio. 
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• Casa de Matanzas. 

Todos los animales que entran al rastro con número de arete y guía se les toman una 

muestra de sangre para prueba de brucelosis, se revisan los nódulos linfáticos de 

cabeza, viseras y canal, en la cabecera Municipal se están revisando 6 casas de 

matanza ubicadas en vista hermosa, barrio nuevo y Chipoco. 

 

     

 

 

 

 

• Seguro Catastrófico. 

Se dio la atención de la indemnización a los productores de maíz afectados por la lluvia, 

posteriormente los técnicos de la aseguradora realizaron la inspección, evaluación de los 

daños del siniestro y emitieron el dictamen de pérdida total de la producción en 163.88 

hectáreas de 186 productores del Municipio. La Secretaria de Desarrollo Agropecuario del 

Gobierno del Estado, realizo la entrega de cheques, a los productores dentro del seguro 

agrícola, la entrega de cheques se efectúa por la cantidad de $245,820.00, cumpliendo la 

entrega de los mismos. 

Donde 8 productores tuvieron errores en sus cheques por lo cual se pidió corregir y se 

llevaron personalmente a los productores a la Ciudad de Pachuca a la entrega de sus 

cheques, dando así la atención a todos los afectados. 
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• Firma de convenio con la Brigada de Educación para el Desarrollo Rural. 60 

Molango Hidalgo (BEDR NO. 60). 

Se llevó a cabo la firma de convenio con este programa se busca nuevas alternativas para 

mejorar la calidad y cantidad en la producción que den respuesta a diversas problemáticas 

del campo, se realiza con familias emprendedoras con el objetivo de contribuir a la 

economía familiar. 

Los cursos que se abrirán serán. 

 Preparación de medios de germinación y crecimiento. 

 Preparación de hortalizas por semilla para trasplante. 

 Elaboración de conservas alimenticias. 
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3.4 Turismo  

Trabajar en la implementación de  proyectos turístico  que  puedan  impactar 

positivamente  a  toda  la  población al brindarle  mejores  expectativas de empleo, 

además del desarrollo e impulso de áreas turísticas para que la población sea cada vez 

mas atractiva es por ello que como parte de esta are hemos visitado diferentes 

comunidades como son; Cuatlimax, Lontla, Apantlazol, Acahuasco, Chipoco, para poder 

tener pláticas con los vecinos y delegados de estas comunidades para poder rescatar 

lugares turísticos del municipio, es por ello que se realizaron las diferentes actividad; 

• El día 27 de mayo del 2023 se organizó por primera vez la visita al Cerro de Lontla, 

lo cual es un lugar muy bonito donde que desde su altura se puede observar varias 

localidades y municipios, es un largo camino que nos llevo caminar 2 hrs y media 

sobre pura vereda, pero al final de cuentas terminamos con una gran experiencia.  
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Como contribución al desarrollo turístico el día 23 junio del 2023 durante la visita del 

gobernador, se llevó a cabo una muestra de artesanías y gastronomías los cuales se 

mandaron hacer adobo, tapataxtle, enchiladas, café, chocolate, curaditos de diferentes 

sabores, salas en molcajete, el pan tradicional, frijolitos y así diferentes comidas y bebidas 

más, los cuales fueron presentados por productores de nuestra región 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.5 Cultura  

La casa de la cultura en coordinación con el gobierno municipal de Tlanchinol, tiene 

a bien desarrollar actividades de formación y capacitación, con el fin de impulsar las 

diferentes áreas artísticas y culturales, y así mismo  a conservar y promocionar el 

patrimonio para las formaciones artísticas de la población e inculcar el gusto por el arte 

como la música, canto, dibujo, danza,   entre otras.  

Durante este año de gobierno se realizaron las actividades programadas como son: 

talleres de guitarra donde se ha trabajado coordinadamente con las diferentes 

instituciones educativas de la cabecera municipal. Así mismo se han impartido clases de 

zumba en las localidades de este municipio, apoyado con la coreografía para vals de xv 

años, coreografías para bailes culturales y activación física en las escuelas y a público en 

general por el día naranja. 
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• Taller De Guitarra 

Durante este año se han impartido cursos de guitarra y canto en la escuela primaria Niños 

Héroes, Jesús Reyes Heroles y Telesecundaria 10, donde se benefician un total de 120 

alumnos. 

      

• ZUMBA 

Con la finalidad de mantener, por una parte un cuerpo saludable y por otra desarrollar, 

fortalecer y dar flexibilidad al cuerpo mediante movimientos de baile combinados con una 

serie de rutinas aeróbicas se han llevado a cabo las clases de zumba en; Cuatlimax, 

Hueyapa, Quetzalzongo, Ixtlapala, Chipoco, Chachala y Tlanchinol, beneficiando a un total 

de 165 personas 
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Asimismo se han realizado activaciones físicas con la escuela Niños Héroes, 

telesecundaria 10, Escuela Justo Sierra, el CAM No.7, y en preescolar de Hueyapa  en 

diferentes festividades como son; día del niño, día del estudiante, día del amor y la 

amistad, de igual modo con grupo de mujeres con motivo del día Naranja y día de la Mujer.  

 

      

 

 

 

 

  

 

 

Dentro de estas actividades también se han llevado a cabo 3  Macroclases con causa 

donde se apoya para recabar fondos económicos para algunas personas con algún tipo 

de padecimiento.  
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Se han atendido las diferentes solicitudes de las ciudadanía para el apoyo con las 

coreografías para eventos de XV en la localidad de Hueyapa, Jalpa, Cuatlapech  y 

Tlanchinol hgo, sumando un total de 10. 

 

 

 

 

 

 

En algunas localidades que así lo han solicitado se les ha apoyado con coreografías para 

bailables en diferentes actividades  culturales 

    

Durante las clausuras de fin de curso se apoyó a instituciones educativas del nivel 

preescolar, primaria, Telesecundaria y Cobaeh que así lo solicitaron. 
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Durante las clausuras de fin de curso se apoyó a instituciones educativas del nivel 

preescolar, primaria, Telesecundaria  y Cobaeh que así lo solicitaron. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo se implementaron los talleres de verano, con la finalidad de fortalecer las 

aptitudes de cada uno de los niños, niñas  y adolescentes quienes tomaron el curso de 

guitarra, dibujo, manualidades y canto, beneficiándose  un total de 26 alumnos de las 

diferentes instituciones educativas de este Municipio.  
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3.6 Educación  

A lo largo del presente año de gobierno, se han ejecutado las actividades programadas, 

entre las cuales se destacan eventos cívicos, festividades y conmemoraciones. Estas 

acciones se han desarrollado en una estrecha y efectiva coordinación con diversas 

instituciones educativas localizadas en la cabecera municipal, las cuales sean realizado 

las siguientes activades: 

• Fiestas patrias  

El 13 de septiembre se realizó el izamiento de bandera en honor a los Niños Héroes en la 

Plaza Bicentenario, donde estuvo presente personal de Presidencia Municipal y 

posteriormente se llevó a cabo el evento cívico en la Escuela Primaria “Niños Héroes” 

conmemorando así la Batalla de Chapultepec, donde participaron todas las instituciones 

educativas de la cabecera municipal. 
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El 15 de septiembre se llevó a cabo el tradicional 

Grito de Independencia con el apoyo de la Banda 

de Guerra del Colegio de Bachilleres plantel 

Tlanchinol y la Escuela Telesecundaria Núm. 10.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 16 de septiembre se colocó la ofrenda floral al 

monumento de Miguel Hidalgo, el cual se encuentra 

ubicado en la entrada a la calle principal 23 de Marzo de 

este municipio.  
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• Xantolo 

Con la finalidad de festejar el Día de Muertos mejor conocido en la región como “Xantolo” 

se elaboró el arco monumental en la entrada de Presidencia Municipal, así como su altar 

de ofrendas,  de igual forma se llevó a cabo un magno desfile por las principales calles de 

Tlanchinol, donde participaron los alumnos de las escuelas de esta cabecera el día 29 de 

octubre y al finalizar hubo un concurso de arcos, catrinas y demostración de comparsas.  
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• Encendido del árbol  

Se realizó el encendido del árbol en la  Plaza Bicentenario el día 9 de diciembre, iniciando 

con el desfile navideño, el cual fue encabezado por un carro alegórico de Presidencia 

Municipal, con el apoyo de las diferentes instituciones educativas, culminando con un 

show navideño y una convivencia familiar, en la Plaza Bicentenario. 
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• Eventos por Aniversario del Municipio 

El 21 de marzo se realizó el evento cívico para 

conmemorar el natalicio de Benito Juárez, donde 

se colocó una ofrenda floral en su monumento, 

se montaron guardias de honor por parte de las 

autoridades municipales y escolares. Por la tarde 

se realizó el certamen para elegir a la Reina de 

Tlanchinol en su edición 2023 y al finalizar se dio 

por inauguradas las fiestas de aniversario del 

municipio.  
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El 22 de marzo se llevó a cabo una venta 

de productor por parte de Mujeres 

Emprendedoras y por la tarde un 

espectáculo de lucha libre y Teatro del 

Pueblo con la participación estelar del 

ballet de Eloxochitlán.  

   

El 23 de marzo se llevó a cabo un magno desfile con la participación de las 

diferentes instituciones educativas, así como delegados de barrios, comunidades, 

personal del CONAFE y alumnos de la escuela de King Boxing, culminando con un evento 

cívico en la Plaza Bicentenario. Posteriormente se llevó a cabo el teatro del pueblo con la 

participación de artistas locales así como un show de comedia para finalizar con la 

clausura de las fiestas de aniversario del municipio.   
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• Día de las madres 

El 11 de mayo se realizó el festejo 

por el Día de las Madres, donde 

hubo un programa cultural, rifas de 

regalos, comida y baile para las 

presentes de la cabecera 

municipal. 

  

• Día del Maestro  

Para festejar a los maestros 

en su día se llevó a cabo un 

evento el 23 de mayo, donde 

hubo música, rifas de 

regalos y refrigerio. 

 

• Eventos cívicos 

En el transcurso del año se realizaron diferentes Lunes Cívicos con la finalidad de 

fomentar los valores patrios con la participación del personal de Presidencia Municipal, 

alumnos y profesores de las diferentes instituciones educativas de esta cabecera 

municipal. De igual forma se llevaron a cabo los izamientos de bandera en las fechas 

conmemorativas de acuerdo con el calendario. 
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• Visitas a escuelas 

Se visitaron algunas escuelas del 

municipio y se actualizó el directorio 

telefónico de los diferentes planteles.  

 

 

 

• Curso de Verano de Inglés  

Con la finalidad de promover una segunda lengua en los estudiantes de las distintas 

instituciones educativas y público en general de la cabecera municipal se llevó  a cabo un 

curso de inglés con  una duración de un mes, el cual tuvo buena aceptación, contando 

con un total de 68 alumnos que fueron divididos en dos turnos. 
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3.7 Biblioteca  

Las bibliotecas públicas son escenarios de importancia para la búsqueda del 

conocimiento y el desarrollo de una sociedad, ya que ponen al servicio de la comunidad 

los acervos y demás medios culturales sobre todo en las zonas más apartadas y con 

problemas de acceso. Nos proporcionan herramientas que nos habilitan para conocer e 

interpretar mejor y de manera autónoma nuestro entorno social. 

Dentro de materia educativa en cuanto a espacios públicos, como son: la biblioteca 

Pública Municipal “Luis Donaldo Colosio Murrieta”, el Gobierno Municipal de Tlanchinol 

Hidalgo ha encargado que por medio de su personal se brinde un servicio de calidad, en 

cuanto a atención y disposición para utilizar los espacios y acervo existentes en dicho 

recinto, es por ello que a lo largo de este año se han atendido a un total de: 916 personas 

entre estudiantes de los diferentes niveles educativos y profesionistas de esta cabecera 

municipal así como también de sus diferentes comunidades. 
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Se realizaron un total de 483 

credencializaciones a alumnos de los diferentes 

niveles educativos y profesionistas, para poder 

brindar el servicio de préstamo a domicilio. 

 

 

Durante este periodo también se recibió 

por parte de la biblioteca central una colección 

de 176 ejemplares de acervo bilingüe dirigido a 

alumnos de Preescolar Primaria, Secundaria y 

docentes. Ejemplares que destacan por tener 

traducciones en las lenguas madre de las 

diferentes regiones del país como lo son el náhuatl, mixteco, maya, zapoteco, tzotzil, otomí 

entre otros. 
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Se brindó atención a 849 usuarios de los cuales 213 son niños, 356 adolescentes, 139 

jóvenes, 120 adultos. Se llevaron a cabo 3 visitas guiadas contando con la participación 

de 84 niños de preescolar y primaria, así mismo se expidieron 19 credenciales. 

 

Los libros que se utilizaron dentro y fuera de la biblioteca fueron: 377 libros de colección 

general, 935 libros de colección de consulta, 894 libros de colección infantil, 513 libros a 

domicilio y 49 préstamo interbibliotecario. 

Durante estos meses se elaboró el periódico mural, resaltando las fechas más importantes 

de cada mes; brindando atención al usuario apoyando en la explicación de tareas y en la 

búsqueda de información, se realizó la limpieza de estantería, libros, mesas, sillas y el 

área de servicios digitales. 

Se apoyó al delegado de la comunidad en la elaboración de adornos para el festejo del 

día del niño, día de la madre y día del papá, se presentó el bailable “el gallito “y “el lepero” 

y para este mes de julio se apoyó a las madres de familia en la elaboración de centros de 

mesa para la graduación del preescolar de la comunidad. 
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3.8 Eventos Tradicionales  

Con la finalidad de dar espacio a la población en general que gusta de las fiestas 

con caballos y toros se creó el área de Eventos tradicionales, la cual se encarga de apoyar 

en la organización de jaripeos, así como las cabalgatas. 

Durante el año se ha participado en diferentes actividades dando seguimiento a los 

eventos que se realizan en las diferentes localidades de nuestro municipio, en las cuales 

destaca el apoyo con la organización de jaripeos y cabalgatas las siguientes localidades 

que así lo solicitaron como lo son: 
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o Ixtlapala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o Huitepec  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o Apantlazol  

 

 

 

• Así mismo, en el marco de las fiestas de erección del municipio se llevó a cabo una 

cabalgata, la cual como punto de partida fue en el Lienzo Charro ubicado frente a la 

gasolinera, dando vuelta por la montaña, hasta salir en el lugar denominado 

Acuapich y llegar nuevamente al lugar de inicio, donde se realizó el tradicional jaripeo 

ranchero, premiando a los mejores lugares. 
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Cabe mencionar que además dentro de las actividades que se realizan se hacen 

recorridos con los cabalgantes para determinar las rutas previamente al día del evento, tal 

como ocurrió con la cabalgata de las fiestas de San Agustín. 

     

 

 

 

 

 

 

Dentro de las actividades que se realizan está también ser el enlace para que el Presidente 

Municipal tenga una acercamiento con los cabalgantes a quienes apoya con lo que así lo 

solicitan, para poder organizar sus actividades. 
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De igual modo se apoyó en la organización de la cabalgata y jaripeo durante las fiestas 

de San Agustín en la cabecera Municipal de San Agustín y en la comunidad de Santa 

María donde además se armó el ruedo con el apoyo de los vecinos de la localidad. 
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4. ACUERDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y SOSTENIBLE DE TLANCHINOL 

4.1 Obras Publicas 

Cumpliendo con los lineamientos y normativas de ejecución de Obra Pública y en 

cumplimiento al mandato como lo establece el Capítulo Quinto Artículo 56 Fracción I, 

incisos f, i y n de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, y teniendo la certeza 

que el desarrollo y la prosperidad de un municipio vienen de la mano con la infraestructura 

que cuentan sus comunidades , la actual  Administración  se ha dedicado atender las 

necesidades básicas de : salud, educación, agua potable, alcantarillado sanitario, 

electrificación, urbanización y caminos de comunicación, por ello este gobierno ha 

direccionado recursos del techo financiero, llevando obras que han sido solicitadas  con 

la población, en este tercer año de gestión y trabajo: 

 

• 548 audiencias atendidas en la Dirección de Obras Públicas. 

•  71 trámites de avalúos. 

• 143 integraciones de Comités de Obra Publica en Localidades y Barrios   

• 143 capacitaciones a los Comités de Obra en coordinación con secretaria de 

contraloría de Gobierno del Estado de Hidalgo. 
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En este tercer año de Gobierno Municipal, podemos mostrar que en materia de obra 

pública se han alcanzado los siguientes logros. 

En el primer corte que comprende del 12 de septiembre de 2022 al 17 de Julio de 

2023 se realizaron los siguientes logros en materia de obra pública. 

 

Para el segundo corte que comprendiera del 18 de Julio al 01 de Septiembre de 2023 

se han alcanzado las siguientes metas.  

AGUA Y 
SANEAMIENTO

18%

EDUCACION
9%

ELECTRIFICACION
11%

URBANIZACION
38%

VIVIENDA
16%

CAMINOS 
RURALES

8%
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• Obras de Agua y Saneamiento: 

Ejecutando obras de drenajes, drenes pluviales, plantas de tratamiento de aguas 

residuales y alcantarillados, teniendo un total de 8,346 beneficiarios directos, con una 

inversión total de $12,027,751.20 (DOCE MILLONES VEINTISIETE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 MN).  

En materia de Agua potable se realizó la construcción de un tanque de 

almacenamiento de agua con capacidad de 100 mil litros, así mismo se colocó la línea 

de conducción con una tubería galvanizada de 1´1/2 la cual fue un total de 100 metros 

lineales en la localidad de Huitepec, beneficiando a 260 habitantes directos, con una 

Inversión de $1,004,825.62 (UN MILLÓN CUATRO MIL Y OCHOCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS 62/100 M.N.). 

18%

0%0%

69%

9%
4%

AGUA Y SANEAMIENTO

EDUCACION

ELECTRIFICACION

URBANIZACION

VIVIENDA

CAMINOS RURALES



 

164 
 

 

 

 

 

 

Planta de tratamiento de 

aguas residuales, en la 

localidad de totonicapa, ya 

que el impacto ambiental es 

una de nuestras prioridades, 

se benefició directamente a 

410 habitantes directos con 

una inversión de $ 

1,500,000.00 (UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.). 

 

 



 

165 
 

Con el objetivo de apoyar a las comunidades en el acceso al servicio de saneamiento 

en las viviendas de nuestras comunidades, se construyeron un total de 52 letrinas 

beneficiando a las siguientes comunidades La Pimienta, Pilcuatla y Temango, con una 

inversión de $2,556,047.51 (DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

CUARENTA Y SIETE PESOS 51/100 M.N.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Infraestructura Educativa: 

En materia educativa se realizó la construcción un drenaje en escuela preescolar 

general Sor Juana Inés de la Cruz CCT 113DJN0075A en Tlanchinol y un aula en 

escuela secundaria Jesús Reyes Heroles C.C.T 13DES0045Q en Tlanchinol con una 

inversión total $ 1,158,044.84 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 

CUARENTAICUATRO PESOS 84/100 MN) con un total de 906 beneficiarios 

directos.  
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Techados de patio cívico en las 

instituciones se realizaron un total de 

1,427.20 metros cuadrados 

beneficiando a las siguientes 

escuelas : Telesecundaria “Edmundo 

Castillo González" , CEMSAD plantel 

Hueyapa y en la Telesecundaria de la 

localidad de Chipoco, teniendo un total 

de 461 beneficiarios directos, con  una 

inversión total de $3,995,091.00 (TRES 

MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y 

UN PESOS 00/100 M.N). 
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• Obras de electrificación: 

En electrificaciones se Ampliaron y mejoraron con 

la colocación de 54 postes, 8 

transformadores,1 subestación y 8 

luminarias en las Localidades de 

Apantlazol, Cuatahuatla, Acatipa, Pueblo 

hidalgo, así como en los barrios de la 

cabecera barrio hidalgo, barrio huastequita y 

barrio unidad deportiva, beneficiando a 

1,591 habitantes de nuestro municipio, con 

una Inversión total de $7,426,397.83 (SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS 

MIL TRECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 83/100 M.N.).  
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• Obras de urbanización  

Se realizaron obras de Pavimentación en las comunidades de  Amoxco, Ixtlapala, 

Jalpa y Pueblo hidalgo realizando  2,748.33 metros cuadrados de pavimentación 

hidráulica de calles, beneficiando a 1,086 habitantes directos, con una inversión de 

$3,343,397.39 (TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 39/100 M.N) 
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• Cuartos dormitorios  

Entregando  un total de 96 cuartos dormitorios, apoyando a las comunidades de 

nuestro municipio, beneficiando a 72 familias de las  localidades de Acatlipa, amoxco, 

apantlazol, Tlacomul, Chichiltepec, Comala, Cuatahuatla, Cuatlapech, Cuatlimax, 

Ehuatitla, Huitepec, Hueyapa, Jalpa, San José, Santa María, Santa Martha, Pahuayo, 

Peyula, Xaltipa, San Cristóbal, Tenango, así mismo en nuestra cabecera municipal 

con 24 cuartos dormitorios en los barrios: linda vista, progreso, San José, en donde 

se realizó una inversión total de $8,611,569.69 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS 

ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 69/100 M.N). con un total de 

beneficiarios 480 beneficiarios directos.  
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• Techos firmes: 

 

 Se realizan 23 techos firmes en las comunidades  de: Xaltipa, Peyula, Jalpa, Cuatlimax, 

San Jose, Hueyapa, Apantlazol, Pitzotla, Quimixtla Hula, Pahuayo, Ehuatitla. Con una 

inversión total de $2,488,899.41 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 41/100 M.N)  
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• Obras de Caminos Rurales  

 

Se construye el camino rural de 

Lontla que conectara a la 

localidad de Coacuilco del 

municipio de Huejutla de Reyes 

con un avance de 1,350 

metros lineales beneficiando 

a 116 habitantes directos, con 

una Inversión de $2,979,671.5 

(DOS MILLONES 

TRECIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS 

DIECISÉIS 76/100 M.N.).  
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En la localidad de Amoxco se 

continuo con la segunda etapa de 

la construcción de la 

infraestructura agrícola 

camino saca cosechas que va 

a conectar con las localidades 

de Ixtlapala y Huitepec con un 

avance de 700 metros 

lineales beneficiando a 58 

habitantes directos una 

inversión de $1,520,895.23 

(UN MILLÓN QUINIENTOS 

VEINTE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS 

23/100 M.N.). 
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• Espacios Públicos y de Recreación 

 

Con el objetivo de mejorar el ámbito 

deportivo dentro de nuestro 

municipio, se desarrolló la obra de 

Rehabilitación de la Cancha 

Multiusos en Barrio Unidad 

Deportiva con un avance de 

6,937.55 m2 beneficiando 

directamente a 96 habitantes, con 

una inversión total de $7, 207,775.01 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 01/100 M.N.) 
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Así mismo se le dio continuidad con la segunda 

etapa de la construcción del parque público en 

la comunidad de san José con un alcance en 

metas de 368.88 m2, beneficiando 

directamente a 117 habitantes con una 

inversión total 1, 804,401.78 (UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS UN PESOS 78/100 M.N.) 
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4.2 Correos 

Como Ayuntamiento Municipal mantener comunicada a nuestra ciudadanía es de 

suma importancia, es por lo que como área atender la correspondencia, así como los 

servicios de paquetería y mensajería, es brindar la mejor atención a la ciudadanía 

mejorando continuamente la calidad y eficacia. 

 

• Sacos de Correspondencia Recibidos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se recibe la correspondencia, se clasifica para posteriormente entregar de forma 

inmediata a los Barrios y Delegado de las diferentes localidades de esta Cabecera 

Municipal.  

   

  

  

  

 

 

 

 

Se han recibido 128 sacos de 
correspondencia con destino al 

Municipio de Tlanchinol

De los cuales 94 sacos 
resgistrados y 34 Ordinarios. 
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• En la siguiente tabla 

se muestra el ingreso de 

Correspondencia de 

forma anual, mismos 

que han sido 

distribuidos en su 

determinado destino de 

forma correcta y eficaz.  

 

 

 

• En coordinación con los Delegados Auxiliares de las diferentes localidades, ha 

logrado entregar en forma oportuna, la correspondencia en la Cabecera Municipal 

y en las comunidades pertenecientes a este Municipio.  
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178 
lamparas 

745 Focos 
177 

Fotoceldas
81 Bases 

106 
soquets

6 cajas de 
cables 

4.3 Servicios Públicos  

El principal objetivo del área de servicios públicos es brindar atención a la ciudadanía 

con servicios de calidad, prestación de servicios, Alumbrado público, limpias, recolección 

de residuos sólidos y mantenimiento de parques, jardines y del panteón municipal. 

• Actividades De Alumbrado Público 

Dentro de las actividades el personal eléctrico a través de una agenda de trabajo lleva 

a cabo el mantenimiento de lámparas completas que consiste en el cambio de focos, 

fotoceldas, soquets, así como las bases o cable en caso de que se requiera. Estos trabajos 

se realizan en las comunidades que soliciten el servicio.  

Durante este año se atendieron a más de 50 (cincuenta) solicitudes con insumos para la 

electrificación de iluminación de las localidades y barrios del municipio para sus fiestas 

patronales y mantener una mejor seguridad de vialidad, hasta la fechase ha se han 

realizado la colocación de: 
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Limpias 

El aseo es uno de los servicios públicos 

esenciales para mantener la higiene y salud de los 

habitantes, así como la de mantener limpio y en buen 

estado las vialidades del municipio, además de crear 

una imagen de limpieza tan necesaria para los 

habitantes, Por lo anterior es de vital importancia contar 

con un servicio de aseo público eficiente y suficiente 

para prestar el servicio de la recolección de basura, 

Mantener limpias las calles del municipio por medio de 

personal encardado de limpieza en las principales calles 

y espacios públicos. 

• De igual manera se brinda el servicio de recolección de residuos sólidos en los 

diferentes barrios del municipio con apoyo del camión recolector, que mediante los 

días establecidos de las actividades donde se realizan la recolección en los 18 

barrios y dos comunidades que son: Quetzalzongo y Chachala.  

 

 

 

 

 

  

• Por día se realiza la recolección de 5 ton. 

Teniendo por semana una cantidad de 25 ton. 

Y al mes 100 ton. Al corte a la fecha se ha 

dispuesto de 1200 toneladas de Residuos. 

 

 

 

 

 



 

179 
 

Panteón Municipal 

El Panteón municipal se encargada de proporcionar de manera oportuna y gratuita, 

el servicio de permiso de espacios para fosas solicitada por la ciudadanía; Mantener en 

mejores condiciones las instalaciones del panteón municipal a través del mantenimiento 

constante de chapoleo, fumigación y limpieza (barrido en toda el área del panteón). 

• Del 16 de septiembre a la fecha se han recibido en oficina la cantidad de 77 

solicitudes de espacio en el panteón.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades de La Cuadrilla de Limpieza  

• La principal función de la cuadrilla es mantener el tramo de la Av. México-tampico en 

óptimas condiciones brindándole el servicio de chapoleo y limpieza de cunetas 

fumigación, se realizan actividades de mantenimiento en la plaza bicentenario, Así 

también espacios públicos y áreas verdes. 
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4.4 Ecología  

Conservar el medio ambiente y la biodiversidad, es de suma importancia para nuestra 

administración es por ello que como ayuntamiento estamos comprometidos y ponemos en 

primer desarrollando acciones efectivas para la preservación de nuestro ecosistema 

buscando un impacto sustentable y sobre todo una mejor calidad de vida.      

 La unidad administrativa de ecología y medio ambiente trabaja bajo un POA (programa 

operativo anual) el cual está separada por 15 ejes de los cuales cada uno tiene sus 

actividades propias y de suma importancia para lograr resultados significativos. 

De dichos ejes se tiene avances importantes en: 

• Saneamiento de los basureros clandestinos. 

Se logró erradicar el basurero clandestino sobre la carretera que conduce a la localidad 

de Hueyapa, siendo muy satisfactorio ya que alrededor de 5 toneladas de basura eran 

depositados a la semana, de igual manera la fauna nociva dejo de existir en el lugar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se logró un convenio junto con empresas para depositar los residuos sólidos en otro 

lugar, evitando así tirar 7 toneladas diarias en el lugar denominado el basurero donde 

este se depositaba, evitando lo más posible la contaminación en el lugar. 

• Actualmente se está trabajando en diferentes puntos de la cabecera para erradicar los 

basureros en dichos lugares evitando así la fauna nociva y afectaciones mayores al 

medio ambiente, diferentes espacios como la salida Hueyapa, salida Apantlazol, salida 
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a San salvador y salida a Quetzalzongo son 4 puntos donde se realiza limpieza cada 

mes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Convenios en favor del medio ambiente. 

Actualmente se tiene un total de 4 convenios con diferentes sectores de la sociedad en 

favor del medio ambiente del municipio, uno de ellos es el otorgamiento de 3500 plantas 

maderables de parte de la mina Autlan para las diferentes comunidades y recuperar 

espacios afectados.   
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• Educación ambiental. 

La educación ambiental es una de las principales actividades que realizamos ya que de 

ahí partimos para crear conciencia en la sociedad y tener una ciudadanía comprometida 

en el cuidado así como la protección del medio ambiente, cabe destacar que son un total 

de 45 talleres y conferencias en la concientización de la protección al medio 

ambiente, así como las diferentes alternativas para mejorar nuestras prácticas para un 

uso racional.  

    

• campañas de limpieza. 

Para mantener nuestros espacios limpios y cuidados, en los 18 barrios de cabecera 

municipal como espacio afectados con desechos residuales en nuestras calles principales, 

se han llevado a cabo un total de 12 campañas de limpieza donde se ha podido 

recolectar un aproximado de 20 toneladas  incluyendo carretera federal en salida a 

Quetzalzongo y salida a San Salvador. De igual manera se atendió una denuncia 

ciudadana echa por vecinos de la comunidad de Cuatlapech para evitar tiren residuos en 

la entrada de la comunidad. 

  

 

   

 



 

183 
 

 

 

• Campañas de Reforestación 

Las campañas de reforestación y restauración son de suma importancia para nuestra 

biodiversidad es importante realizar esto en diversas áreas afectadas, por tal motivo, 

tenemos un total de 4 campañas de reforestación donde se han plantado un total de 2500 

árboles maderables siendo plantado en instituciones y afluentes de agua que abastecen 

a la cabecera municipal.  
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4.5 Agua Potable y Alcantarillado   

Proporcionar los servicios de agua potable y alcantarillado en forma oportuna y 

suficiente a la población, de la cabecera Municipal y las comunidades. Reparando fugas 

de agua, conexiones y descargas al drenaje, desazolves limpieza en tanques y área de 

cada uno de las ubicaciones de los pozo, revisando que se esté clorando correcta mente, 

el agua que se abastece a los diferentes domicilios, para estar dentro de norma prestando 

los servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de cada equipo de los pozos 

ubicados en diferentes zonas mismas que se revisan frecuente mente la prever fugas de 

la red principal del abastecimiento diario.  

 

• Como área se han apoyado a diferentes 

comunidades como son: Tlacomul, Jalpa y 

Apantlazol, para dar mantenimiento a las 

redes de agua en la comunidad, en la 

comunidad de Pueblo Hidalgo se apoyó con 

una válvula de agua 

• Por el bien de Tlanchinol hemos trabajado de 

la mano con las comunidades, para que 

tengamos agua de calidad, capacitando y proporcionando cloro para la 

desinfección en los tanques de abastecimiento en Toctitlán, Pueblo Hidalgo, 

Amoxco, Acahuasco, Olotla, Totonicapa, Comala, Barrio Santa Cruz, entren otros 

y se adquirieron cartuchos de plata coloidal los cuales se colocaron en las 

comunidades de San Cristóbal, Jalpa y Huitepec. 
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• En cabecera se trabaja 

para mantener limpios 

los cárcamos de 

almacenamiento, de 

Amolo, Cuatempa y 

Mina Vieja, así como en 

la reparación de las 

bombas que abastecen 

de agua; se adquirieron dos bombas nuevas para 

garantizar el servicio en Amolo y Cuatempa. 
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CONCLUSION. 

El día de hoy, cuando tengo la oportunidad de reflexionar sobre el trabajo realizado a lo 

largo de más de 32 meses al frente de esta Administración Municipal, me doy cuenta de 

que el camino recorrido es amplio, que la experiencia ganada es invaluable y que la 

responsabilidad que adquirí al tomar posesión como Presidente Municipal es infinita. El 

tiempo al frente del Municipio aun cuando parece mucho, en realidad resulta insuficiente 

para abatir los rezagos y pobrezas que nuestro pueblo ha arrastrado durante décadas. 

 

Sin embargo la satisfacción que hoy comparto con todos y cada uno de Ustedes, es por 

la tranquilidad de saber que de mi parte, no se ha escatimado esfuerzo alguno por cumplir 

con el encargo que mis paisanos tlanchinolenses me han conferido. He sido un Presidente 

de mucha atención ciudadana, de contacto permanente con la gente y de un arduo trabajo 

de gestión. 

 

La administración municipal a mi cargo, dista mucho de ser perfecta y sin lugar a dudas 

ha sido necesario realizar ajustes diversos a lo largo del camino transitado, y me queda 

claro que, para encaminarnos de forma segura y fortalecida hacia la recta final de este 

periodo, será necesario aun realizar diversos ajustes en las políticas y acciones 

implementadas, fortalecer y renovar diversas áreas municipales y dar continuidad y 

permanencia al trabajo de otras tantas. Sin embargo, un compromiso que hoy refrendo de 

cara a la ciudadanía y que convierto en una instrucción a todo el personal a mi cargo, es 

el de redoblar esfuerzos en este último año de gestión. 

 

Trabajaremos con la misma fuerza que lo hicimos al inicio de la administración y de 

ninguna manera se seguirán criterios de dejar de realizar obras o acciones de beneficio 

colectivo, cuyo resultado no vaya a ser visible antes de terminar mi periodo constitucional. 

Siempre he dicho que lo importante es dejar sembrada la semilla de un mejor futuro para 

Tlanchinol y con ese compromiso seguiremos trabajando, con la idea de dejar sembrado 

un campo fértil que pueda ser cosechado al corto, mediano o largo plazo, pero que todos 

los frutos que de él se recojan sean en beneficio de los tlanchinolenses. Con ese 

compromiso encararemos los próximos doce meses de trabajo. 
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Ciudadano Representante Personal del Gobernador del Estado de Hidalgo, a nombre de 

este Honorable Ayuntamiento que me honro en presidir y de la ciudadanía tlanchinolense 

ampliamente representada en este recinto, pido muy respetuosamente haga llegar un 

cordial saludo al Licenciado Julio Ramon Menchaca Salazar, de parte de este Municipio 

de Tlanchinol y hágale saber que también para nosotros, como en todo el territorio 

hidalguense, “PRIMERO EL PUEBLO”, comprometidos con nuestro Gobierno del Estado 

y con la convicción de que el rumbo trazado desde el Ejecutivo Estatal es el correcto y es 

el que habrá de conducir a los hidalguenses en general y a los tlanchinolenses en lo 

particular, a mejores niveles de bienestar. Haga Usted el favor de informarle al Señor 

Gobernador del Estado, que el pueblo y gobierno municipal de Tlanchinol, se reiteran a 

sus órdenes y dispuestos a coadyuvar en todo lo que nos corresponda para el 

engrandecimiento del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

 

Quiero cerrar mi participación el día de hoy en esta sesión solemne reiterando, tal y como 

lo he hecho en mis informes anteriores, mi inquebrantable convicción de servicio en favor 

de la ciudadanía a la cual me debo y manifestando que el Gobierno Municipal que presido 

seguirá trabajando en líneas de acción muy claras y definidas desde el principio de mi 

administración y reiteradas en cada oportunidad que tengo de dirigirme a la ciudadanía, 

con responsabilidad en el manejo de las finanzas públicas, con profunda orientación hacia 

las causas sociales y con un Presidente Municipal cercano a sus ciudadanos, y 

comprometido hasta el último día de su mandato, a través de “ACCIONES Y 

RESULTADOS”, de hacer de Tlanchinol un mejor lugar para vivir.  

 


